
Año CCLXIX.—Tomo IV            Martes 18 Noviembre 1930            Núm. 322.—Página 961

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos autorizando a la D i 

rección general de la Fabrica de 
Moneda y Timbre para contratar, 
por medio dé suhásia pública, el su
ministro de los materiales que se 
indican, con destino al servicio de 
diéha Fábrica.— Páginas 962 y  963,

 Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concursó entre Porteros mayores la 
plaza de Portero mayor, vacante en 
el Tribunal Supremo de Justicia.—  
Página 963,

Otra concediendo el reingreso a los 
Porteros Enrique Esteban y Este
ban y Agustín Peláez Pérez.— Pági
na 963,

Ministerio de Estado.
Real orden concediendo a D. José del 

Castaño y Cardona Real licencia 
para contraer matrimonio con la 
señorita daña. María de los Dolores 
Layrana y Serrano.—Página 963.

Otra ídem a D. Jacinto Ventosa Áranz 
Real lieeñeid. para contraer matri
monio con la señorita doña Dolores 
Ortiz Picón.— Página 963,

Otra ídem a D. Enrique Valera y Ra
mírez de Saavedra. Marqués de 
ñon, Real licencia para contraer ma
trimonio con la señorita doña Luisa 
Mugidro y Pierrad.— Página 963,

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando inspector re

gional del territorio de la Audien
cia de Pamplona al Magistrado de 
la ímsína^D.;:L im ;-Vñeas Andino,-— ] 
Página 983. ' ■• _ ; . /  :

Otra ídem a D. Eduardo;;Te jeito yArias] 
para que, como Vocal, /forine- parte 
del Tribunal que ha de juzgar ios

■ ejercicios dé: ¡as ' oposiciones n  pla
zas- dé Auxiliares:'dé. primera - clase*

vacantes en las Secretarias de go
bierno de las Audiencias de Grana
da, Sevilla y Zaragoza. —  Páginas 
963 y 964.

Otra declarando apto para el reingre
so a D. Félix Durán Campos, Médi
co forense en situación de exceden
cia voluntaria, que ha solicitado su 
vuelta al servicio activo. —  Pági
na 964.

Otra declarando jubilado a Julián Ji
ménez González, Alguacil del Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de Alba de T e r m e s .P á g i -  
pa 964.

Otra accediendo al reingreso solicita
do por D. Julio Manuel Ortiz y de 
Novales, Secretario judicial en situa
ción de excedencia voluntaria.— Pá
gina 964,

Otra declarando excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Azpei- 
iia a D. Vicente Parada y Soto.— Pá
gina 984,

Otra declarando jubilado al Registra
dor de la Propiedad de Liria don 
Salvador Almenar Estévez. —  Pági
na 984.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo que, a partir 
del día 14 del corriente, se conside
re el apartado a) del artículo 222 
del vigente Reglamento del Estable
cimiento minero de Almadén redac
tado en la forma que se menciona. 
Páginas 964 y  965.

Otras autorizando a las Empresas de 
autos para el servicio público de 
viajeros para satisfaced en metálico 
el importe, del Timbre con que es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercade
rías que expidan. —  Páginas 965 y  
968,

Otra concediendo una segunda y últi
ma prórroga de. licencia a B. Angel 

. Ruiz ■ de ‘Ñuíílobro 'y Ruiz, — Pági- 
na 988,

Ministerio de la Gobernación.

Rea! orden disponiendo que al artícu
lo 154' 'ddt Reglamento vara el réar

men interior y  servicio del Cuerp& 
de Telégrafos se le adicione un nueJ 
vo enunciado que se intercalará eti 
el mismo bajo el número 8 bis, fe* 
daclado en la forma que se inserta» 
Página 968. " -i.

Otra concediendo la excedencia pm  
plazo no menor de un año ni irrnyéi 
de diez, a D. Gustavo Salgas df 
León, Agente de tercera clase tféf 
Cuerpo de Vigilancia en la provin* 
cia de Cádiz.-—Página 966.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo que la Cát& 
dra de Lengua e Historia de la Lk 
teratma latina, vacáhie en el Inst 
tuto nacional de Segunda enseñan* 
za de Orense, se anuncie para ostf 
provisión a concurso de traslación» 
Páginas 966 y 967.

Otra nombrando a doña Felisa SátH 
chez y Martínez Auxiliar femeniñá 
numerario de la Escuela del Hogaf 
y Profesional de la Mujer, con des
tino a la Sección de Cultura generaí 
y  a las enseñanzas de Gramática §  
Redacción de la Lengua nacional« 
Página 967.

Otra disponiendo que el funcionarla 
facultativo del Cuerpo de Archivé* 
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos¿ 
D. Gonzalo Ortiz Montalben, piase d 
prestar sus servicios a la Biblioteca, 
Nacional.— Página 967.

Otra anunciando a concurso enbm 
Maestros normales procedentes deatit 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio que estén en expectacióé 
de destino y tengan reconocido este 
derecho, la plaza de Auxiliar de 
Ciencias, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de La Laguna.— Pá
gina 967.

Otra nombrando Profesora numeraria 
de Física, Química e Historia Nata 
ral de la Escuela Normal de Maes-- 
tras de Teruel a doña María de ía$ 
Mercedes Sauz y Miédez. —  P M *  
na 987, . ^  -

.Otra disponiendo se dé el correspon* 
diente ascenso de escala, pusandó tf  
ocupar el número 135 del Esóalqfáik 
de Auxiliares de Escuelas NormiuéM
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• de Maestras doña Balbina Cerdá 
Ría.— Página 367.

Otra anunciando a concurso de tras- 
lado la plaza de Profesora numera
ria de Física, Química e Historia 
Natural, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Huesca.— Pági
nas 967 y  968.

{Olra .nombrando a Ik Francisco de Á. 
Navarro Borras Catedrático numera
rio de Meca m ea racional de ¡a Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad Central— Página 968,.

'Otra rectificando ¡a Real orden de 3 
de Julio de! presente año en la for
ma ene se indica.— Página 968.

'OIra nombrando a D. José Arturo Ro
dríguez Mnñ&z Caíedmtico de D ere
cho penal de la Facultad de Derecho  
de la ■Universidad de Valencia, ~  
Página 908. - 

VJra designando al Doctor Ú. FideU- 
m  de F igm iredo pam  desempeñar 
la Cátedra de Lengua y  Literatura 
portuguesa en la Universidad de 
Madrid,— Páginas 968 y 969.

Otra concediendo a doña Francisca 
Veía Espilla, Profesora de la Esciie- 

jr'ki 'Mornmil -de Maestras de Huesca,
■. yna pensión par nueve meses para 

hacer estudios Históricos en Fran- 
F agina 969.
Oirá admitiendo la dimisión del ear- 
, ga de Decano de la Facultad de Me

dicina de Id Universidad de Valen
cia a D, Fernando Rodríguez For- 

' nos y  Gonzaléz,— Página 969.
Úira concediendo la excedencia en el 

cargo de Auxiliar áe Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Barcelona a doña Eulalia Bachs 
Gelpí.— Página 969.

Dirá nombrando Decano de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
■de. Valencia a D. Juan Batzíisia Pe- 
set Áieixandre, Catedrático de la ex- 

~presada Facultada—Fagina 969.
'jira nombrando Secretario de la Es

cuela Superior del Magisterio a don 
Péitilo Martínez Sir&ng. —  Página 
969.

Ministerio de Economía Nacional.
Alfid, orden aprobando la nueva edi

ción oficial de los Aranceles de 
Aduanas para la Península e islas 
Baleares, y  disponiendo que se ob
serve com o única legislación vigen
te sobre ¡a materia.—Página 969. 

0 b m  disponiendo que en la edición  
oficial de ¡os Aranceles de Aduanas 
para la Península e islas Baleares 
del 12 de Febrero de 1922 sé en
tiendan salvadas las erratas u omi
siones que se insertan.— Páginas 969 

A-U 970*

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Director general de Co
m ercio y  Política arancelaria quede 
encargado del despacho ordinario 
de los asuntos de la citada Direc
ción el D irector general de Agricul
tura.— Página 971.

A dm inistración  Central.

P r e sid e n c ia  d e l  C o nsejo  de M in is 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario del mes actual 
para cubrir las plazas que se indi
can, vacantes en los puntos que se 
mencionan.— Página 971.

E sta d o . —  Subsecretaría. —  Cancille
ría .— Anunciando haber sido depo

sitados en Washington los instrumen
tos de ratificación del Consorcio 
Radio telegráfico firmado en dicha 
capital de los Estados Unidos de la 
América del Norte e l  25 de Noviem
bre de 1927 y la adhesión al mismo 
de los países que se indican.—-Pági
na 972.

Sección de Comercio. —~ Disponiendo 
que., a partir del 25 del corriente, se ; 
.exigirá la presentación del certifi
cado de origen para la im portación  
en Francia de ¡os productos que se 
expresan,—Pagina 973.

Sección de Política .— Anunciando que 
¡os Gobiernos federales alemanes 
han dispuesto, por principio de re
ciprocidad, el prescindir en adelan
te del cobro de los derechos de re
sidencia o matrícula a los súbditos 
españóles, incluso a los obreros en 
busca de trabajo.—-Página 973.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia . —  Subsecretaría.—  
Anunciando haber sido solicitado 
por D. Francisco Siija Quiroga la 
rehabilitación del Titulo de Marqués 
de VaMesíar.— Página 973.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. —  Concediendo pró
rrogas de excedencias voluntarias a 
los Notarios que se indican; nom
brando para la Notaría de Jileo ñic es 
a D. Eladio Barrueco Rodríguez, y 
anunciando hallarse vacante In No
taría de Cangas de ütiís. —  Vúg ma
973.

H a c ie n d a . *—  Dirección genera! de la  
Deuda y Clases pasivasr—Relación  
de las facturas de cupmies de la Deu
da del Estado y títulos amortizados 
que se han remitido al Banco de Es
paña para que proceda a su pago. 
Página 973.

Go b er n a c ió n , —  Dirección general de
, Administración. —  Prorrateo- de las 

cantidades concedidas para jubila
ción de los 'Secretarios de los A,y un

tamientos que se indican.— Panino
974.

Idem id. para pensión de la viuda del 
Secretario que fué del Ayuntamien
to de Bollullos del Condado (Huel- 
va), D. Eduardo Cortada Camero.—- 
Página 974 

Designando á D. Fernando Bergillos 
Naval para la Intervención de foxi
des del At/untamienfo de Castro del 
Río W érdoha).— Página 374. 

D irección  general de Sanidad.- Dis
poniendo se publique en la .Gaceta' 
el proyecto de clasificación provi
sional de las plazas de Médicos ti
tu lares-inspectores municipales de 
Sanidad, vacantes en la provincia  
de Toledo.,.—Página 374.

Circular convocando a concurso de 
méritos 'entre funcionarios del Cu&r- 
po de Sanidad Nacional para pro* 
veer dos plazas de Médicos de Labo
ratorio en el Hospital del Rey, de 
Ckctmartin de la Rosa.-—Página 374. 

D irecc ión  general de Seguridad. —• 
Anunciando haber sido nombrados 
Agentes de tercera clase del Cuerpo 
de Vigilancia los señores que figu
ran en la relación que se ¿¿¿seria.—. 
Página 374 

In s tr u c c ió n  p ú b lica . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza Sé Gírense la Gátedra de Len-

■ .gua e Historia de la Literatura latí*
■ nax.— Página. 375.
Ideii a concurso de méritos la provi- 

,se re: de ¡as plazas de Porteros, . va* 
cautfS en los Centros que se indi* 
can,---Página 975.

Trasladando & los Centros que se men
cionan a los Porteros que se ex y  re*

■ Página '375. . , -
D irección general de Primera eiise-

ñaD/uv - Concediendo la excedencia  
oí Maestro y  Maestra de los puntos 
ove te detallan,—Página 376. 

Fomento, — Consejo Superior de Fe
rrocarriles.. —  Caja ' Ferroviaria del 
Estado*— Anunciando que, a pcirtir 
de Id de Diciembre próxim o, se ad
mitirá a reembolso las obligaciones 

. .'■Mg.mná m -'hipoteca Píasencia - A$tor- 
gá, .m is ió n  26 de Julio de 1888.—  
Página 076.

E conom ía Na cion a l .-r-D irección  gene
ral de Agricultura.— Ampliando has
ta,di ám 30 del presente mes el pla
zo pam  fa adquisición gratuita de 
plantas, de morera.-^Página 376. 

A nexo único . —  -Subastas. — ••Anuncios 
í>S: BEmu® .pago.— E d ic to s .— C u a d ro s  
'mvwástm*

S en ten c ia s  - m  l a  S a la  de l o  C iv i l  d e l  
Tm m m m  Suprem o.— P liegos 43, 44  

. y 45 . ■

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso Jílll 
D, -gd, %  M. ia IIesna Doña V icto  

>*a Eugenia, S. A. R. el Prínjine de 
Asturias -e Infantes' y -demás personas 
ño la Augusta Real Familia, coiitinnan 

~fttwe£aü en m  Imp&rtantg -s&lwd»

_

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

S óm, 2.524.

A prepuesta del Ministro de Ha
cienda; de .acuerdo con  el Consejo de 
Ministros, y de conform idad con el 
dictamen del Conseja de Estado y Ja 

; Intervención general de la Admmis- 
tracnm dei Estado,

Vengó coi autorizar a la Dirección

general de la Fábrica de Moneda 
Tiíi&res; para coiítratar, por medio de 
subasta pública, el suministro de go
ma arábiga o kordofán necesario en 
la immm. durante los años 1331.- y
i m

Dado en- Palacio a cuatro de No» 
viemhr<g de m il novecientos treinta*

ALFONSO
B! -KSIátslcO Hacienda,

Julío Wais y  San Martín,
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Núm. 2.525.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado y la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, para contratar, por medio de 
subasta .publica, .el suministro ..de -car- 
In ihia-pm a la elaboración de tarjetas 
.postales. licencias de caza, .pesca y 
• Mi,o ele armas, durante los años 1931 
y '1932.

Dudo en Palacio a cuatro de dKfo- 
•■vlmnbre -de mil novecientos tre in ta ,

■ALFONSO
VÁ anáisu-;* d<: 'HactelKta, . 

i rm a  Wrra y San MaraIn.

V ú vi, 2,52;ib

A propuetía del '-'MmNlro- .de Ha
cienda; Me • acuerdo co r el Consejo de 
Ministros, -y -de -conformidad -.con t í  
dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo -en uu-torizár -a la Dirección 
general Me da E ábtíea -de Moneda' y  
Timbre, para ■■ contratar, mediante Nu- 
títía -p id ílica - los materiales'¿para scát 
eográfla 'necesarios m i lá :misiúa ■•■dú- 
tu  ule los años 19 3T y 1932,

Dado en Palacio a cuatro Me Jfo-- 
‘tíem bre Me mil novecientos ■treinta.-'

.ALFONSO
mi '-Ministro‘-tie'-Ha&enáa,

J v m q  Ví a i s  y  S a n  M a r t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm.TBíI.
Excmo. Sres.: V acan te  en  e l T ribu

nal Supremo d e Justicia la  p laza  d e  
Portero-mayor, >por ¡pase a ¡u to  ¿ds&li-¡ 
no -del (?ue la Desempeñaba, '•
' ;S. SI. el Rky % ' B... g.) La tenido ¿a ; 

ibien disponer ¡se anuncie .a ¿concuño 
-entre torteros mayores, -de ■•■coiíformi- ■ 
dad oonTo prevenido -en,tí articulo *7*° 
•■del "vigente'Estatuto, „

Los solicitantes elevarán sús instan
cias, por conducto reglamentario, a-es
ta Subsecretaría, en el plazo Me .-seis 
Mías, a contar -del -de la -inserción -de 
•la presente -disposición en la  ^G^ceta  
Bf?, M a b e id .

Tle Real orden lo  digo 'a V, BE. 'para ' 
su uor acimiento y  efectos, -JMós aguar

de a V. EE. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1930.

p. m,
R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros Me los Departamen
tos civiles.

-Núm. 497.
Excmos. Sres.: Accediendo a las pe

ticiones formuladas por los interesa
dos,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso para cu
b rir  vacantes en el Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles y reunir 
las condiciones reglamentarias a los 
siguientes Porteros excedentes:

Enrique Esteban Esteban, Portero 
cuarto, procedente clel Ministerio de 
la Gobernación; destinándosele a la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona. Tiene su domicilio en Bar
celona,-calle ? de París, número 79, 4.° i: 
prim era.

Agustín Peláez -Pérez, Portero quin
tas .procedente del Ministerio de Ha
cienda; destinándosele a la-D elegación 
de Hacienda de Toledo. Tiene su do
micilio en  esta Corte, calle del Doctor 
Poucquet, número 9.
. De.Real-iBrden do digo a; V. EE. p ara  

su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. -EE, -muchos años. '.Madrid, 
15 de ■Noviembre de 1930.

p. i>.;
Tb "BENITEZ H E  'LUGO

Señores Ministros de Hacienda y Eco
nom ía.y  señor Ordenador de pagos 
ele la-Presidencia de! Consejo de Mi
nistros,

MINISTERIO DE ESTADO

REALES ORDENES
 Nmm. 22,  

S. M. el Rey (q . D. g.), acced ien d o  
a loso lic itad o :p.or Y, S., ha 'tenido a 

•.bien coiic'edevle Reál licencia '.para 
contraer matrimonio cmi í  a señorita 
doña -María de los Dolores Layrana y ' 

'Serrano,
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento, satisfacción y  cíee- - 
tos consiguientes. Dios guarde a V. S, 
■muchos años. Madrid, 17 de Noviem- ■ 
•bre de 1930.

P. D.,
IX DE LAS BARCENAS

Señor don José del Castaño y Cardo
na, Secretario de prim era clase en 
t í  Consulado general de la Nn.rféíT 
en Tánger.

Núm. 23. 
$. M. el Rey (q. D. g.), accediendo 

a lo solicitado por Y. S., ha tenido €  
bien concederle Real licencia para 
contraer matrimonio con la señorita 
doña Dolores Ortiz Picón.

De Real orden lo digo a Y. S. par? 
su conocimiento, satisfacción y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. & 
muchos años, Madrid, 17 de Novieitf 
bre de 1930.

p. nM
D. DE LAS BARCENAS 

Señor don Jacinto Ventosa Arauz, S i 
crétario de tercera clase en este Mi 
nisterio.

, m r n .  24,
S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo 

a lo solicitado por Y. S., ha tenido t 
bien concederle Real licencia par| 
contraer matrimonio con la señoril! 
doña Luisa de Muguiro y Pierrad.

De Real orden lo digo a Y. S. par( 
su conocimiento, satisfacción y  efed 
tos consiguientes. Dios guarde a V .S  
muchos años. Madrid, 17 de Novien¿ 
bre de 1939.

P.O.,
B . DE LAS BARCENAS

Señor - M »  Enrique Valera y  Ramírez 
áte Marqués de Auñón, ,48©̂
^crétario ; de primera oíase en ©sl$ 
MMistsiiio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

REALES ORDENES
••Núm. 930. 

Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en t í  'artículo 36 del Regl^ 
monto orgánico del Consejo judicia^ 

S» M. el 'R »  í(q. D. g.) ha tenido 4 
btai inspector regional <k|

# e  la Audiencia de PampIo| 
p or ^defunción ¡de B. Mi* 

gutí FcdetícoVPío Mena, al Magistral
Atedie da .mksrm ;D. Luis Vacas Andino  

¡por él Presidente de la m f 
>pMada <Audiencia,

De “Real --orden >lo -digo - a Y. E. /paif 
su fíonotímiento y  demás efectos. Dioj 

a W. E, ¿muchos -Mos. Madrid 
M  -#e 1930. ’

ESTRADA

Seto' ¿Bmtífeutc -del Consejo .judicial.

<Wm< 931.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a  
provenido en el artículo 39 del Re

glamento de Destinos públicos de 6  de
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Febrero  de 1928 y Real orden de este 
M inisterio de 31 de Octubre último,

S. M. el R fa* (q. D. g.) lia tenido a 
¡bien nom brar, a propuesta de la Ju n 
ta  calificadora do A spirantes a desti
nos públicos, al Jefe  de Negociado do 
p rim era clase con destino en dicha 
Jun ta , D. Eduardo Tejeiro y Arias, pa
r a  que, como Vocal, forme parte  del 
T ribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de las oposiciones a plazas de Au
xiliares de prim era clase, vacantes en 
las Secretarías de. gobierno de. las Au
diencias de Granada, Sevilla y Z ara
goza.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M adrid, 15 de Noviem bre 
de 1930.

ESTRADA

Señor Subsecretario de este Minisíe- 
. no.

Núm. 932. 
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

po r D. Félix Durán Campos, Médico 
forense de categoría de término, en si
tuación de excedencia voluntaría, que 
solicita su vuelta al servicio activo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle apto p a ra  el reingreso 
en la vacante que le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de Noviembre de 1930.

ESTRADA

tañór Subsecretario de este Ministe- 
:: rio.

Núiu. 933.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do p o r Julián  Jim énez González, Al
guacil dél Juzgado de p rim era in stan 
cia e instrucción de Alba de Torm es, 
y de conform idad con lo prevenido 
en los artículos 49 y 93 del E statu to  
de las Clases pasivas del Estado de 22 
de Octubre de 1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado, con el haber 
que po r clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad de sesen
ta  y cinco años.

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 15 de Noviembre de 1930.

i' ' 'ESTRADA

- íteñor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Núm. 931.
I lmo. S r.: Vista la in stanc ia eleva

da a esto M inisterio p o r D. Julio  Ma
nuel Ortiz y de Novales, Secretario  ju- 
dicial de categoría de en trada, en si
tuación de excedencia vo lun ta rla  des
de 2 de Agosto de 1929, que solicita 
el reingreso,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien  acceder a la petición  form ulada 
po r el expresado D. Julio  Manuel Or- 
tiz y de Novales.

De Real o rden  lo digo a Y, I. para  
su conocim iento  y efectos consiguien
te s .'D io s 'g u a rd e -a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de N oviem bre de 1930.

ESTRADA

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

■ Núm. 935.
Excm o. S r .:  A ccediendo a lo solici

tado por D. Vicente P ereda y Sólo, y 
de conform idad  con lo prevenido  en 
e l 'a rtíc u lo  33 del Real decreto de 1.° 
de Julio  de 1911, m odificado por el de 
26 de ju lio  de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido  a 
b ien  declararle  excedente del cargo 
de S ecretario  del Juzgado de p rim era  
in stanc ia  e instrucción  de Azpeitia, 
que actualm ente desem peña.

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su •conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 17 de N oviem bre de 1930.

ESTRADA
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Pam plona.

Núm. 936.
Ilm o. S r.: De conform idad  con lo 

dispuesto" en el artícu lo  297 de la ley 
H ipo tecaria  y disposiciones generales 
com plem entarias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido jub ilar, con derecho a l haber que 
p o r clasificación le co rresponda , al 
R egistrador de la P ro p ied ad  de L iria, 
de p rim era  clase, D. Salvador Alme
n a r Estévez, po r tener cum plida la 
edad de vselenta y dos años, que las 
citadas disposiciones establecen p ara  
la jub ilación  forzosa de estos funcio
narios.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos. Dios guar
de a Y. I .  m uchos años. M adrid, 17 
de N oviem bre de 1930.

ESTRADA
Señor D irec to r general de los Regis

tro s  y del N otariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 788.

Ilmo. Sr,  Vista la com unicación del 
D irector de las m inas de Almadén, en 
la 'q u e  solicita la m odificación del a r 
tículo 222 del vigente Reglam ento de 
aquel establecim iento m inero, en el 
sentido  de que en la condicional se
ñalada en el apartado  a) cid dicho ar
tíc u lo ' p a ra  el nom bram iento  de p e r
sonal facultativo subalterno  de m inas 
se am plíe la edad hasta los cuaren ta  
y cinco a ñ o s  para las oposiciones a 
M aestros de obras:

R esultando que, según lo expuesto 
po r el citado D irector de Jas m inas, 
al tra ta r  de llevar a cabo i es últim as 
oposiciones reg lam entarias pura p ro 
veer una vacante de M aestro segundo 
de obras, se tropezó con el obstáculo 
del apartado' a) del a r tícu lo -222 del v i
gente Reglam ento de aquel estableci
m iento m inero, aprobado  por Real o r
den de 2-6 de E nero de 1928, que li
m ita, la edad .de los opositores a tre in 
ta y  cinco años, lim itación  respecto de 
la cuai la experienc ia  ha hecho ver 
que os muy difícil que antes de tal 
edad llegue un Capataz1 de m ina o un  
Oficial de albañil a tener los conoci
m ientos, la p rác tica  y, sobre todo, la 
au to ridad  necesarios para desem peñar 
debidam ente vi dicho cargo, que es, 
tal vez, el de más responsab ilidad  de 
la m ina, puesto que de su in te ligencia 
y celo depende la fortificación defini
tiva de las la b o re s :

R esultando que, recientem ente, al 
o c u rr ir  una vacante de Maestro segan
do de obras y cubri r ía  p rov isiónal- 
m ente con el ún ico  que p ara  ello es
taba capacitado, al llegar la  oposición 
no pudo p resen tarse  el Maestro in te 
rino , po r exceder en unos meses de 
la edad reg lam entaria, siendo así que 
desem peñaba el cargo m uy satisfacto
riam ente y reunía- excelen tes-'condi
ciones físicas para  el trabajo  en el in 
te rio r de las citadas m inas:

R esultando que som etida a conoci
m iento  de ese Consejo la comunica» 
ción del señor D irec to r de las m inas 
de que queda hecho m érito , se acordó 
p o r el d icho Consejo, en sesión de ft 
del actual, de confo rm idad  con la pe
tic ión  deducida p o r la  D irección  de 
las Minas de A lm adén, que se.elevase 
propuesta a este M inisterio  m odifican
do y redactando  de nuevo el p recep to  
reg lam entario  de que se t r a ta :

C onsiderando que la experienc ia  a d 
q u ir id a  desde la  p rom ulgación  del Re
glam ento in te r io r  del establecim iento- 
m inero  de Alm adén, aprobado po r 
Real o rden de 28 de E nero  de 192&v
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kix demostrado la conveniencia de va
riar el texto (Ud apartado a) del articu
lo 222, dando mayor amplitud al lími
te máximo de edad fijado para con
cursar las plazas- c]ne se produzcan en 
el personal subalterno, por no luiber 
.podido tomar parte en los concursos . 
■celebrados personas con especial capa
cidad para ejercer el cargo, demostra
da en funciones análogas desempeña
das en el establecimiento minero, me
reciendo, en principio, mayor garan
tía para el buen desempeño de servi
cios de tanta responsabilidad, según 
afirma la Dirección técnica de las mi
nas, aquellas personas cuya edad os
cile entre los treinta y cinco y cua
renta y cinco años, por su mayor com 
petencia profesional y autoridad sobre 
■los obreros,

S, M. el Hev (q. D. g.), de conform i
dad con ]o propuesto por ese Consejo 
•de Administración, se ha servido dis
poner que a partir de esta fecha se 
considere el apartado a) del artícu
lo 222 del vigente Regíame uto del es- 

■ ■taidecimienío minero de .Almadén re- 
dactado cu la siguiente forma :

“ A) Be ingreso en la última cate
goría mediante examen, al que podrán 
concurrir quienes h a y a  n cumplido 
veinticinco años, sin pasar de cuaren
ta y cinco, posean la nacionalidad es
pañola, os Ruten el titulo de Capataz 
de rain a y reúnan las condiciones físi
cas indispensables para ejercer el car
go, determinadas por el reconocim ien
to que previamente realizará el Jefe 
de los Servicios sanitarios del esta- 
M ecim icntoT

Lo que de Real orden comunico 
a Y. 1. para su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1.930.

i\ i).,
PAN DE SORALUCE

Señor Presidente del Consejo de Ad- 
* nistración de las Minas de Almadén 

y ‘Arrayanes.

Núm. 789.

I l mo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Marsáns Claramunt, Administra
dor general de “ Funicular Aéreo da 
Montserrat, S. A.” , solicitando satisfa
cer en metálico el importe del Tim 
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los.billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el t|x>o de grava* 

de la escala gradual reformada 
^ 1  artículo anteriormente citado, as

cendió a la suma de pesetas 4.006,00, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de .pesetas 232,88:

Resultando que el Administrador de 
referencia está conforme con que se 
fije en 250 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en íin 
de cada raes, por el expresado con
cepto; y

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el Importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de merca derlas, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que debían entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo articulo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del ira- 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las" cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor^ 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. José Marsáns Claramunt, Ad
ministrador general de “ Funicular Aé
reo de Montserrat, S. A.” , para que, a 
partir del 17 de Mayo del año en cur
so, satisfaga en metálico el importe 
del Timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
250 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección gtneral y los justificantes 
de las mismas habrán.dé ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Ah I, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I .‘ mu
chos años. Madrid, 15 de Noviembre 
de 1930.

. P. !>.,
PAN DE SORALUCE 

'Señor‘Director general del Timbre.

Núm. 790»

limo. Sr.r Visto el escrito des I). Eu
genio' Campos' Lanzas, propietario de

la línea de autos para el servicio pá* 
blico de viajeros de Biescas a Jaca* 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar- 
tic id o 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar- * 
dos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante u n - 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 351 pesetas, siendo la do- ’ 
zava parle de dicha suma la de 29,25 
pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se li
je en 25 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin d# 
cada raes por el expresado concep-- 1 
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie* 
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va- ; 
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar 
de acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban entregar mensualmente a • 
buena cuenta; disponiéndose en el mis- ; 
rao articulo que, cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable-; 
cida su contabilidad de manera 
sea garantía de exactitud en la de ier
ra i nadón y. recaudación del impuesta, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesadhMft"''' 
o convenientes, como ocurre en el pre-: 
sen te caso, podrá concedérseles 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento^

S. M. el Rey Cq. D. g.), de conloe-; 
midad con lo propuesto por esa D¿**: 
rección general, se ha servido autatx- 
zar a D. Eugenio .Campo Lanzas, pr®- 

-pietario de la línea de autos de M el
cas a Jaca, para que, a partir del i *  
de Noviembre del ano en curso, satis
faga en metálico el- importe, del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mes©»- 
derías que expide, fijando en 25 pese
tas la cantidad que por esté concepta 
deberá entregar a buena cuenta en £k 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas, que rinda a esa Dirección ge
neral y ios justificantes'de las mismas 
habrán dé ajustarse a los modelos I f  
a 21 que figuran en el Apéndice 
vigente Reglamento ' del Timbre.
, Lo que de ite-al #rden comunie® -ft- 
Y» I. para su conocimiento y eféaÜ É  

' consiguientes, Dios guarde a’
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dios años. Madrid, 15 de Noviembre 
de 1930.

p. D.,
PAN DE SOBA LUCE ' 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 791.
Timo. Sr.: Visto el escrito de D. Se

bastián Gracia Sánchez, propietario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Berdún a Jaca, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
>tos documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascen
dió a la stiíftá de pesetas 280,29, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
le  23,35 pesetas:

Resultando qúe el propietario de re
ferencia está conforme con-que se fije 
.TO 20 pesetas la cantidad que debe- 
fá entregar a buena cuenta en fin de 
tafia mes por el expresado concep-
fe; y

Considerando que el artículo 450 dél 
vigente Reglamento del Timbre con- 
Jere a este Ministerio da facultad de 
inítorizar a das Uompañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
*ppores para satisfacer en metálico él 
im porte dél Timbre correspondiente a 
mis billetes de viajeros y talones res- 
ifuardos de mercaderías, y para 'fijar, 

acuerdo con las mismas, la canti
dad  que deban entregar mensualmen- 
$e a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas 'Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ara que sea garantía de exactitud en 
ta determinación y recaudación dél 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
brs comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
¿n iel présente caso, podrá concedér
meles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
ños modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.)3 de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección general, se ha servido autori- 
m ' a D. ^Sebastián Gracia Sánchez, 
propietario de la línea de autos de 
’&erdúñ a Jaca, para que, a partí i del 

de Noviembre del año en curso, 
satisfaga en métálifeo el importe del 
Timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías míe exoide. filando en 20 pe

setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21, que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Noviembre 
de 1930.

P. D.,
PAN DE SOR ALUCE 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 792.
Visto el expediente instruido en vir

tud de instancia presentada por don 
Angel Ruiz de Huidobro y Ruiz, Auxi
liar administrativo del Catastro de la 
riqueza rústica, afecto a la Jefatura 
provincial de Zamora,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni- ■; 
do a bien conceder al solicitante, sin 
derecho a devengar sueldo alguno, 
una segunda y  última prórroga, de un \ 
mes, de la licencia que viene disfru- ; 
tando, prórroga que empezará a con- | 
tarse desde el día 23 del pasado Oc
tubre.

En virtud fie la delegación especial ; 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo ; 
a Y. S. para dos debidos efectos. Dios j 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, ! 
17 fie Noviembre de 1939. j

•El Director general de Ufoupied&des \ 
y ^Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE L AGOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.122. 

Ilmo. Sr.: Con el fin de resolver du
das que se han suscitarlo sobre la más 
exacta aplicación fiel artículo 151 fiel 
Reglamento para el régimen interior 
y ~erv cío fiel Cuerpo de Telégrafos, 
ed cion de 29 de Noviembre de 1900, 
en relacón con lo precetuado en la 
base 10 de la ley de 19 de Octubre 
de 1889,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por Y. I., ha tenido 
a bien disponer que al mencionado ar
ticuló 1M se 1© adicione w  nuevo

enunciado que se intercalará en el mis-» 
mo, bajo él número 8 bis, redactado 
•dél siguiente modo:

“instruidos e informados los expe
dientes con arreglo a los números quo 
precedén, se comunicarán a los inte
resados, para que en término de quin
ce días aleguen y presenten los do
cumentos o justificantes que estimen 
convenientes a su mejor derecho.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre fie 1939..

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.

N ú m .  1 2 3  
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha Ichifip u -bien conceder la exceden
cia por plazo tío menor de un año» 
ni mayor fie ••diez, ron arreglo al ar- 
ticuM 41 uol mentó de 7 de Sep
tiembre fin 1918, dictado para ejecu
ción fio -la ley .de Bases fie 22 fie Ju
lio fiei- mismo año y a la Rea] orden 
de 25 fie Junio último, a D. Gustavo 
Salgas d e León, Agente de torcera cía- 
-se fio! Cuerpo fie Ylgikuie.ia en la pro
vincia fie -'Cádiz y .destino en Jerez fie 
la WmMlMztk,

De Reál mrlieiis -en virtud de la Re** 
legación ^ 30cML.que tengo conTcrlcla, 
lo Üigoxa Mo "E. pará smmo:iocimien.ío 
y ofebtes, Dios guarde a Y. E, muchos 
aiov. T5 de Noviembre fie
193.9,

DLreélor general,
•E-Ml'LI O MODA 

Señor CbbmmeRor civil ele Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N te .  2.051, 

Ilmo. Sr. : V acante en el In s tituto 
nacional de Segunda enseñanza dé 
Orense ía Cátedra de Lengua e Histo
ría de la Literatura latinas, por ha
ber mombrallo su ' titular, D. Sal* 
vator Rafilla fie Yieeiíte, en virtud fió 
concurso previo fie traslación,. para (te 
C á te te  A  iguál asignatura en fil Tns- 
Ututo fie Cuenca, en cumplimiento 'fie 
:1o preceptuado en los artículos b.0 :y 
7.9 dél Redi fiecréio de 85 de Abril 
fie 1915,

:S. ,M« el .Rey iq 0 D. g.) ha tenido u  
Men disponer que la mencionada Cá- 
ledra vacante se anuncie, para-su p ro 
visión, a concurso fie traslación Piltre 

.numerarios y  Auxiliares
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que tengan reconocido ese derecho, 
con arreglo al Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y 28 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 -de Octubre de 1930.

MARZO

Seoor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 2.052.
Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 

' hará mérito,, la - Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha
e do el siguiente dictamen:

' « y  ?u  1 a den de 12 de Septiembre 
P  i { ' rj j- uio, y ccn ti propósito ev i
dente de ir regularizando' la anómala'
situacjcri del Profesorado de la Eseue- 
!; i I t., •» \. ^  ht 2' >¡u >io la pro- 
ViSíoxi por concurso de una Aux.í.!.iarxa 
vacante, adscribiéndola a las enseñan- 
vas de-'cultura genera! * con la dcnoini- 
vuxción isegiunienbaria de Griu u&ucn. y 
red acción.

• Al concurso se han presentado tres 
aspirantes, cuyas circunsíaiitúas- coxis- 
tan en la m otado la Sección úéí Miüts*- 
torio, M ci:mí propone pava la plaza va- 
emite a doña Iferia- Fdíisa- Sánchez- Maá* J: 

atendiendo a (p e  esta' á^pirante--' 
se encontraba adscrita a laenscña&m  
de Gramática castellana y Caligrafía 
•cuando se decretó por re l Direcíorid MI-* 
litar de 29 de. Septiembre-de 1925- la ec~ 
smíiía de gran parir *hl personal de 
aquella Escuela,,

Doña María -Felisa Sánchez -es tam
bién autora de dos monografías reía- 
$iéfe$d&s ;coi-i los estudios de Lengua y 
Literatura castellana, y  como les cie
rnas aspirantes no reúnen estas i.ireuns- 
tm.xvta,
-Esta Comisión es de- parecer, de 

•acuerdo- coa- e l  Negociad» y  la Sección- 
del Ministerio,' se proponga' , a Ala = $&pe* 
rteidaá- e l npíitbrainlei^ó < de* donáíFe- 
■Msa: Sánchez y  Martines jm m -la  Arad? 
liaría-vacante en la; Escuela- del Hogar 
y  con; dfes-tlno a  ht Sección; dea Cultura 
general y  a las enseñanzas de Gramá
tica y  Redacción da la Lengua nacio- 

• nal” ; y
S. M. el Rey (q. D. g.), coníoxmáii- 

; dose con el preinserto dictamen, se há 
servido nombrar a doña Felisa Sánchez 
y  Martínez Auxiliar femenino numera
rio de la Escuela del Hogar y  'Profe
sional de la Mujer, con destino a la  ̂
Sección de Cultura general y  a las cnse- 
' fianzas de Gramática y Redacción de la 1 
Lengua n-acional, con el sueldo de 2.84)0 ; 
■pesetas anuales, con cargo al- capí tu-.-; 
lo 11, artículo 3.°, concepto 12, del pre
supuesto vigente cíe este Bcpa flamento, 

iba Real orden lo digo a Y. L  para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre de 1830.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

N úbú 2.054. *.
Ilmo. Sr.:. De conformidad co n  lo 

que se dispone en el párrafo. priniero 
dé! . articuló 10 del He al decreto de 30 
de. Ésiero de. 1920,

S. I L  el P ¿y (q. 13, g\) ha tenido, a v 
bien tu ispere^ que se anuncie a concur
so entre Maestros normales proceden- ¡ 
tes de la Escuela de Estudies supe- 1 
riores. del- Magisterio, que estén en ex- j 
peet&cíóa- de destino y tengan rocano- i 
cido ese derecho, la plaza de Auxiliar ; 
de Ciencias vacuola en la Escuela-Nor
mal da Maestros de La Laguna, dota
da coa. e l sueldo o la - gratificación 

. anual .da 1.580 , pesetas.
...Los aspirantes elevar&i sus instan- ■ 

cías..a.este. Ministerio en.ei improrro
gable plazo de diez días, naturales .a 
contar desde: la.-inserción, de esta Real ; 
orden, en la Gaceta.

Be Real , orden lo digo a V. I. para 
su .conocknienta y demás efectos. Dios ; 
guarde-.a..Y%. I. muchos años. Madrid,

. 10 #e' Noviembre de 1930,
TORMO

• Señor Director general de Prime ja en- ; 
señaliza. :

Núm, 2.053. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por el Patronato de 
la Biblioteca Nacional, en su sesión del 

1 día 22 del mes de Octubre último,
S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 

bien disponer que el funcionario facul
tativo del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos D. Gonzalo Or- 
tiz Montalben, adscrito actualmente en 
el Archivo general de Simancas, pase 
por traslado a prestar sus servicios a 
la Biblioteca Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a- V. í. muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director .generai de Bellas Ar
tes* . ■

Nám. ■ 2.055. 
Ilmo. Sr.:; En virtud del concurso de 

traslado a que se contrae la Real or
den 'de'-este ■ Ministerio, fecha 1.° de 0«> 
tuhre de 1:930, y -de conformidad con 
t e : disposiciones mío cita,

S. M, -el Re y  íq. D. g.). lia tenido a

bien nombrar Profesora numeraria d* 
Física, Química e Historia Natural éij 
la Escuela normal de Maestras de Te
ruel, con el sueldo que actualmente 
disfruta, a doña María de las Merce
des Sauz y Miédez, procedente de la' 
Normal de Huesca y única concur 
sanie.

De Real orden lo digo a Y. I. par* 
su conocimiento y demás efectos. Día* 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
11 de Noviembre de 1930.

TORMO'

Señor Director general de Primera en»» 
sefíanza.

Núm. ,2.058. 
I lmo. Sr.: Por excedencia de doña 

Adoración Sándiez-Palencia y Batí na*: 
la, Auxiliar de Ciencias' de la Escue*p 
la Normal de Maestras de Toledo, que 
figuraba en la quinta categoría del Es- í 
calafón.de Auxiliares de Escuelas Nor-J 
males de Maestras, ha quedado vacan
te en el mismo una plaza con la dota
ción anual de 24)00.pesetas, por.lo que 

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a  
bien disponer que se dé el correspon
diente ascenso de escala y, en su con? 
secuencia, que doña Balbina Ccrdá 
Riu, Auxiliar de Pedagogía de la Es
cuela Normal de: Maestras de Lérida* j 
pase a ocupar ei número 135 del re- j 
ferido. 'Escalafón*, con el sueldo anual 
de 2.009 pesetas* que percibirá a par
tir del día 5 de Octubre último, fecha 
siguiente a la del cese de la Auxiliar 
que motiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos., fiios. 
guarde a Yv L  muchos años. Madrid*. 
11 de; Noviembre: de 1930..

TORMO

Señor- Director general de Primera é& > 
serkmza. ' ;

&85Z:
Ilmo. Sr.: De conformidad  con lo 

dispuesto en el Real decreto d'e 20 ••efe' 
Febrero- 4g WM? artieulo 1.°, regla 3P 
y como. ;oox̂ 'secucBfCia de lo acordado 
por. Real orden: fecha de hoy,

•So M. el Rey. %. D. g.) ha tenido a > 
bien dispone** lo--siguiente: • ]

I.'0 Se ammeia a concurso de tras- : 
lado, segundo ferno, por término dé 
veinte éias naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real orden 
m  la G aceta- de Madrid, la plaza de 
Profesora numeraria de Física, Quími
ca e Historia natural, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Hues
ca, Para las que se encuentren en Ga
nadas se considera ampliado ese p1̂ :; 
jo  rn A cz di ai».,
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2.* Pueden acudir a l  mismo las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósi
to correspondiente, y las Inspectoras 
de Primera enseñanza que sean Maes
tras normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, Sección de Ciencias, que ten
gan reconocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso sera: res
pecto a las Profesoras, en primer tér
mino, el determinado por el artículo 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, que reorganizó las Escuelas Nor
males, y en cuanto a las Inspectoras, 
en segundo lugar, el número con' que 
figuren en las listas de la indicada Sec
ción, formadas por la referida Escue
la de Estudios Superiores al finalizar 
¿I curso académico en que terminaron 
sus estudios, siendo preferidas entre 
solicitántes de promociones distintas 
las que pertenezcan a la más antigua; 
teniéndose en cuenta, en uno y otro 
caso, lo prevenido en el Real decreto 
de anterior mención y en las demás 
disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
totlQfS los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob
elo de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos; reco- 
|iendo en el acto el oportuno recibo, 
le lo que darán inmediatamente cuen- 
ia, por medio de oficio, al referido 
Centro ministerial, y telegráficamente 
ias que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas, con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el 
interesado reúne a no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien enten
dido que los referentes a quienes no 
reúnan dichas condiciones o que se 
reciban fuera del plazo en este Minis
terio, quedarán sin ningún valor ni 
efecto, devolviéndose a su proceden
cia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y demás efectos... Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Jft de Noviembre d e  ,193%.

; ."'y-/ ' ' y A' ' TORMO'; •,
Señor Director de Primera en

señanza, ‘ "■ - '

Núm. 2.1)58, 
Ilmo. Sr.: En virtud d e  oposición, 

turno de Auxiliares, y de conformidad 
con la propuesta del-Tribunal" juzga
dor,

S. M. el Rey Cq. D. g j ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco de A. Na
varro Borras Catedrático numerario de 
Mecánica racional de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
con el haber anual de 6.000 pesetas y 
1.000 más en concepto de residencia, 
según el artículo 236 de la ley de ins
trucción pública y demás ventajas de 
la Ley.

De Real orden.lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

' Núm. 2.059, 
Ilmo.  Sr.:  Visto el expediente de 

que se hará mérito:
Resultando, que D, -Manuel Alvarez- 

Prada acude a este Ministerio, signifi
cando que no puede dar cumplimien
to a la Real orden de 3 de Julio del 
presente año, presentando la declara
ción jurada que se le exige para ha
cer efectivos sus derechos, toda vez 
que percibe sueldo por su cualidad de 
Maestro nacional; si bien, hecha esta 
aclaración, y en virtud de que los ha
beres de entrada en la escala del Pro
fesorado numerario de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
pueden percibirse como sueldo o gra
tificación, suplica que se entienda así 
aclarada su anterior instancia y lo 
propio se haga con la consiguiente 
Real orden en el sentido de que los 
dos tercios de haberes que le perte
necen no sean en concepto de sueldo, 
según los percibía el causante, sino 
en el de gratificación, y en vista de 
lo expuesto:

Considerando que si bien el artícu
lo 1.° del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1910 prohíbe de un modo absolu
to acreditar haberes en este concep
to con cargo a los de una Cátedra, 
es porque no tuvo en cuenta el caso 
singular de la referida escala, en la 
que los de entrada .pueden percibir
se en los referidos dos conceptos, 
sueldo y gratificación, y que el últi
mo en el presente caso está autori
zado por la vigente, ley de Contabi
lidad,
. -S. M.; eL R e y  fq.I),- gd ha tenido a 
bien 'disponer que se rectifique la Real 
orden de 3 de Julio ,del presente año 
en el sen ti do de que el interesado, pue- 

• «ercibi.r los dos tercios - del -haber

de entrada (5.000 pesetas) en dicha 
escala, en concepto de gratificación, 
sin necesidad, por tanto, de presen
tar declaración jurada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 2.060. 
Ilmo. Sr.: Vacante por defunción 

de su titular, la Cátedra ele Derecho 
penal ele la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valencia, y existien
do un Catedrático en expectación de 
destino, precisamente de la asignatu
ra referida, al que se concedió el re
ingreso, por haber figurado como ex
cedente, por orden de 19 de Octubre 
de 1929:

Resultando que con arreglo a la ley 
de 27 de Julio de 1918 ha de conce
derse a los reingresados ■ la primera 
vacante que de su asignatura ocurra y 
la de Derecho penal de la Facultad 
y Universidad mencionada, es la pri
mera desde la fecha en que solicitó 
la vuelta al servicio activo de la en
señanza D. José Arturo Rodríguez Mu
ñoz,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar con el carácter interino y en 
comisión Catedrático de Derecho pe
nal de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia, a D. Joké Ar
turo Rodríguez Muñoz, teniendo en 
cuenta lo establecido por el artículo 
8.° del Real decreto de 24 «de Julio 
ultimo, acreditándole desde el día de 
la posesión de la citada Cátedra el 
sueldo de entrada en el Profesorado, 
hasta tanto que exista donación va
cante en la categoría del Escalafón 
en que figura el mencionado señor.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1930,

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 2.061. 
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facul

tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid, y de conformi
dad con lo informado por la Junta 
de Relaciones Culturales,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
ibieir designar al Dr. I). Fidelíno de 
\Figueiredo para desempeñar,ja Cále- 
;dra de U'qmia y Literatur#’o . ó r h ;
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sa dura ule el presente curso, con for 
m e lo  dispuesto en 3a Real orden  de 
15 de Julio de 1927.

De Real orden lo  digo a Y, I. para 
su conocim iento  y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. J. m uchos años. M adrid, 
13 de N oviem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm.. 2.062. 
I lmo. S r .: De con form idad  con la 

propuesta form ulada por la Junta para 
A m pliación  de estudios e Investiga
c ion es científicas, y cum plido el r e - , 
quisito que señala la Real orden de 
10 de Junio de 1314,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido, a 
b ie n -co n ce d e r  a doña Francisca Yela 
Espilla, P rofesora de la Escuela N or
mal de Maestras de Huesca, una pen 
sión por nueve meses para hacer es
tudios h istóricos en Francia, Bélgica, 
Suiza e Ingalterra, con  la asignación 
mensual de 425 pesetas, y 500 para 
viajes de ida y vuelta.

Esta pensión  se entenderá co n ce d i
da para la parte que de ella se dis
frute dentro del actual e je rc ic io  e co 
n ó m ico , y será con  cargo al capítu
lo  3.°, artículo 1.°, concepto  ú nico , 
sybcon eepto 6.° del vigente presu
puesto.

La pensionada quedará obligada a 
reintegrarse a su cargo oficial dentro 
de los quince días siguientes a la ter
m inación  de su pensión, quedando su
jeta también a 3o dispuesto por  Rea
les órdenes de 19 de N oviem bre y  13 
de D iciem bre de 1923 y la de 3 de 
N oviem bre de 1928.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
13 de N oviem bre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 2.083.
I lmo. Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g .)  ha 

tenido a bien  adm itir la dim isión  que 
D. Fernando R odrígucz-F ornos y  Gon
zález ha presentado del cargo de De
cano de la Facultad de M edicina de 
la U niversidad de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento  y  demás efectos. D ios 
gitarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
14 d e ’ N oviem bre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 2.064. 
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por doña Eulalia Baehs Gelpí,

S. M. el R ey ítp IX g.) loa tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal de Maes
tras de Barcelona, con arreglo a la 

"que se determina en la ley de 27 de 
Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1980.

TORMO .
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Núm. 2.065. 
I lmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D . g.)

ha tenido a bien nombrar Decano de 
la Universidad de Valencia a D. Juan 
Bautista Peset Aleixandre, Catedrático 
numerario de la expresada Facultad, en 
vacante producida por haber sido 
aceptada la dimisión al Catedrático 
numerario que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. '

Núm. 2.066. 
Ilmo. Sr.: Habiendo presentado la 

dimisión de su cargo de Secretario de 
la Escuela superior del . Magisterio, 
D. Teodosio Leal y  Quiroga,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do designar para el desempeño de di
cho cargo a D. Pablo Martínez Strong, 
P rofesor numerario de dicho Centro, 
propuesto por la D irección del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento v  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
14 de Noviem bre de 1930,

TORMO
Señor D irector genera) de Primera en

señanza.

 MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 460.

Excm o. S r .: Term inada la reim pre
sión de Tos ''Aranceles de Aduanas pa
ra la Península e islas Baleares, de 12 
de Febrero de 1922, rectificados por 
los correspondientes Servicios de esté 
M inisterio, co n  todas las d isposicio 
nes que Jos"-m odifican y com pletan, I 
dictadas hasta el 31 de Julio últim o, *

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
v id o  aprobar la nueva ed ición  oficial 
de d ichos Aranceles, y disponer que 
se observe com o única legislación  v i
gente sobre la materia.

De Real orden lo digo a Y. K. para 
su conocim iento y demás cfeclos . D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1930.

PAN DE SOR ALE GE
Señores M inistro de H acienda y D i

rector general de C om ercio y Polí
tica arancelarla.

Núm. 461.
Exc m o. S r .: En 1.° de Agosto del 

año actual se d ictó la Real orden 
aprobatoria de la nueva ed ición  ofi
cial de los “ Araqceles de Aduanas pa
ra la Península e islas Baleares” , del 
12 de F ebrero de 1922, rectificados 
p or  los correspondientes Servicios de 
la D irecc ión  general de Com ercio y 
Política arancelaria con  cuantas dis
posiciones los m odifican y  com ple
mentan dictadas hasta 31 de Julio úl
timo.

Exam inada la ed ición  referida, se 
han apreciado erratas y omisiones, 
que procede  salvar al m ism o tiempe 
que se inserta en la Gaceta  la corres* 
pondiente Real orden aprobatoria an 
tes indicada.

En su consecuencia , y a los efecto/ 
oportunos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido  disponer que en la ed ición  ofi- 
cial de los Aranceles de Aduanas pa
ra la Península e islas Baleares, del 
12 de Febrero de 1922, publicada por 
este M inisterio con  in corp oración  de 
las d isposicion es m odificativas y c-om* 
plem entarias dictadas hasta 31 de Ju
lio  últim o, se entiendan po< la pre* 
sente salvadas las siguientes é* stas *  
om ision es:

Página 34.— D isposición  tercéf&, ca* 
so 23.— Deben consignarse las Realesr 
órdenes de 26 de Marzo de 1929 y  14 
de Abril de 1930.

Página 46.— Nota (* *), prim er pá< 
rrafo.— Se entenderá redactado en  Isf 
form a sigu iente: “ La Real ordén  d< 
30 de Enero de 1929 dispuso que eflr 
la im portación  de cem entos o  de cual* 
quiera otra m ercancía que tenga mar* 
cada com o form a de adeudo el pescí 
bruto y que se im porte envasada ea  
sacos o bolsas de papel, deberán sa* 
tisfaeerse los derechos que correspont 
dan p or  peso bruto, in clu yen do en df 
peso del cem ento o m ercancía  de qm( 
se trate el de los sacos o bolsas d i  
papel que le sirven de envase.”

Página 51.— D isposic ión  se x ta ,,
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tercero.— Deben suprimirse las pala
bras “y moneda de plata”.

Página 67.— Nota (* *).— La última 
linea de esia llamada dice: “ 24 de Ju
pio de 1929” . Debe decir: “15 de Ju
nio de 1929” .

Página 73.— Disposición undécima, 
fcrupo A), caso 3.°, línea 4.a.— D ice:
* ... Julio . . . ” Debe decir: “  ... Ju

nio .. .”
•Vagina 73.— Disposición undécima, 

grupo A), caso 4.°, línea 1.a— D ice: 
“ Cerillas y fosfóricas .. .” Debe decir:. 
“ Cerillas fosfóricas . . . ”

1 Página 73.— 'Disposición undécima, 
¡grupo A), caso 4.°, línea 5.a —  D ice: 
/**... sexquisulfuro . . .” ¡ Debe decir 
*' ... sesquisulfnro . . . ”

Página 74.— Disposición undécima, 
'.grupo A), caso 7.°, líneas 2.a y 3.a—• 
Dice “ ... Reales órdenes de 13 de No
viembre de 1928 . . . ” Debe decir: 

Real decreto de 13 de Noviembre 
-de 1928 y Reales órdenes de 30 de 
'Abril . . .”

Página 80.— Disposición undécima, 
'grupo D).— Se añadirá como caso 7.° 
Í*e2 siguiente: “En la importación de 
pólvoras y mezclas explosivas se cum
plirá cuanto previene la Ley de 23 de 
pici-embre de 1916 y Reglamento pa- 
h* su aplicación, de 25 de Julio de 
>91 7,  modificada por Real decreto de 

de Abril de 1925 (G a c e t a  del 9). 
Página 89.— Nota (*).— Debe supri

mirse.
Página 89.—Nota (* *).— Se entende- 

i¡rá redactada en la forma siguiente: 
¡“La Real orden de 30 de Enero de 
¡1929 dispuso que en la importación 
de cementos o de cualquiera otra mer
cancía que tenga marcada como for
ma de adeudo el peso bruto y que se 
¿importe envasada en sacos o bolsas de 
•papel, deberán satisfacerse los dere
chos que correspondan por peso bru- 
to, incluyendo en el peso del cemen
to o mercancía de que se trate el de 
los sacos o bolsas de papel que les sir
ven de envase.”

Página 104.— Partida 83.— Debe su
primirse la referencia a la disposición 
undécima.

Página 117.— Convenio con Suiza, 
Jfnea 3.a—Dice “ ... teñidas . . .” Debe 

decir: " . . .  tejidas .. .”
Página 121.— No-ta (*),— Dice: “ ... 

loros y pájaros parlantes . . .” Debe de
cir: “ ... loros y otras aves de la mis- 

finia familia receptibles a la Psitaco- 
b s i a •

Página 125.—Nota'(*).— Debe supri
mirse.

Página 129.— Nota (*).— Sé redacta- 
, *u: el -Reglamento de la Indus-

• ■! Y comercio de vine tales preciosos, 
. p¿ip1 í.í¡lo Por Real decreto d& M -de

Noviembre de 1929 (G a c e t a  del 25 de 
Enero de 1930).”

Página 129.— Partida 219.—-Debe su
primirse la referencia a la disposición 
sexta.

Página 133.— Partida 238.— Debe su
primirse la referencia a la disposición 
sexta,

Página 140.— Partida 262. —  En al
gunos ejemplares aparece poco mar
eada la c de certificado de origen que 
afecta a esta partida

Página 141.— Notad* *), primer pá
rrafo,— Debe suprimirse la palabra 
“ estañadas” y agregar, al final del pá
rrafo: “ a los efectos del Real decreto 
de 9 de Julio de 1926” .

Página 141.— Partida 289.— Debe ha
cerse llamada a la nota (* *).

Página 155.— Partida 335.— El dere
cho de la primera tarifa es “ 540 pe
setas” .

Página 175.— Partida 427.— En algu
nos ejemplares aparece poco marcado 
el derecho de la tarifa convencional 
autónoma, que es “ 154 pesetas” .

Página 181.— Convenio con Suiza.-— 
En la tercera línea debe suprimirse la 
palabra “ Alemania” .

Página 186.— Partida 487.—Debe su
primirse la c, de certificado de origen.

Página 205.— Nota 37 bis, primer 
párrafos— Se redactará: “ Se entende
rán comprendidos en la partida 588, 
a más de las máquinas operadoras pa
ra el motocultivo a que la misma se re
fiere, los motores de todas clases, trac
tores o tanques que hayan de emplear
se para accionar las máquinas de uso 
agrícola, siempre que el importador 
justifique el uso agrícola a que ha de 
destinarlos y se comprometa a pagar 
los mayores derechos del Arancel, si 
no realizara la expresada justificación 
con arreglo a las normas siguientes, 
dictadas por Real orden del Ministerio 
de Economía Nacional número 160, fe
cha 3 de Abril de 1930.”

Página 206.— Partida ex 587.— Debe 
hacerse llamada a las notas 37 y 37 bis.

Página 221. —  Partida 632. —  Dice: 
“ ...,de 201 a 1.000 gramos.” Debe de
c ir : “ ... de 200 a 1.000 gramos.”

Página 221.— Partida 633 a).— Dice 
“ .. .d e  1 a 100 kilogramos inclusive.” 
Debe decir: “ ... de más de 1 a 100 ki
logramos inclusive.”

b) D ice: “ ... de 101 a 1.000,” Debe 
decir: “ ... de más de 100 a 1.000.”

c) D ice : de 1.001 a 5.000.” De
be d ecir : “ ... de más de 1.000 a 5.000.”

Página 241.— Nota (* *).— Debe de
c ir : “ (G a c e t a  del 8 )” , en vez de “ (Ga
c e t a  del 7 ).”

Página 251.— Nota (*), linea 6.a.-— 
D ice: h itonaeionaL ..” ;Deber de
cir:**... iuferinmlstmalv..”

Nota (*), línea 7.a—D ice: “ ...21  de 
D iciem bre...”  Debe decir: “ ...1 0  de 
Octubre...”

Nota (*), línea 18.— D ice: “ ... Supre
m o...” Debe decir: “ ... Superior...”

Nota (*)., línea 19.— D ice: “ ...S ev i
lla ...” Debe decir: “ ...Santander...” 

Página 278, —  Partida 904, —  Debe 
agregarse: “ (Disposición 11).”

Página 289.— Nota 58, línea última. 
D ice: “ ... Abril de 1926.” Debe decir: 
“ ...A b ril de 1925.”

Página 293.— Partidas 1.017 y 1.018, 
A los números de estas partidas debe 
preceder una f  y un (*), correspon
diente a una nota que se redactará en 
la forma siguiente:

“ Certificado de inspección fitopato- 
lógica solamente para el anís (Real or
den de 6 de Marzo de 1929, G a c e t a  
del 12).”

Página 294. -— Nota (*). —  D i c e  :. 
“ ...m odificado en Enero de 1930.”  
Debe decir: “ ...m odificado por Rea
les órdenes de 8 y 27 de Enero do 
1980 (G a c e t a s  de los días 15‘ y 30, res
pectivamente).”

Página 313.— Nota (*). —  D i c e ;
1925...” Debe decir: “ ... 1923...” 

Página 358. —  Partida 1.3.30. —  Debe 
suprimirse la,llamada ( *** ) .

Página 359. —  Partida 1.331. -  Debe 
suprimirse la llamada (*).

Página 367.— Partida 1.385.—El nú
mero de esta partida debe ir precedi
do de la letra f ;  y a continuación del 
texto de la partida se consignará: 
“ (Disposición 11).”

Página 368. — Partida 1.889, — Debe 
suprimirse la llamada (*}.

Página 395,—-Partida 1.534.— En al
gunos ejemplares aparece confuso el 
derecho de la tarifa-convencional autó
noma, que es “2.40 pesetas” .

Página 402.— Nota (* *).-•—Debe agre
garse : “ y la Real orden de 28 de Abril 
de 1930, determinando las Aduanas 
habilitadas para exportar obras de 
Arte.”

Página 405.— Nota (*), línea 7.a.—  
D ice: “ ...1 9 2 7 ...” D e b e  d e c i r  i
“ ...1 8 9 7 ...”

Página 407.—En las “ erratas y omi
siones advertidas” debe suprimirse to
talmente la línea 22 que, bajo los res
pectivos encabezamientos, d ice : “ 183f 
10, 469, c 469.”

De Real orden lo digo a ¡V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 17 de No-vieinh 
bre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURÍ

Señores Ministro de Hacienda y Direc- 
f tor general de Comercio y  P olitice  

.. Arancelaria^
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limo. Sr.: S. M. el Rev (q. 13. g.J se 
lia servido disponer que durante ia 
ausencia del Director general de Co
m ercio y Política Arancelaria- que
de V. X. encargado del despacho* ord i
nario  de los asuntos de la citada- Di
rección.

Be Real orden lo digo a V. T. para  
sil conocimiento y efectos, ©ios guar
de a. Y. L muchos años. Madrid, Í5 de 
Novienihre de-1930.

RODRIGUEZ BE YIGUEI 
Señor D irec to r• general, de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 
NOVIEMBRE DE 1 930

Concurso extraordinario que se publica en v ir tud de lo dispuesto, en el articulo  45 del Reglamento de 6. de Febrero  de 1928 (Gaceta n ú m . 40), dictado para aplicación del Real decreto-ley de 6 de Septiem bre de 
1925, para cubrir las plazas que a continuación se expresan , entre in dividuos a quienes com prenden los beneficios que otorga dicho Real decreto-ley,

PROVINCIA DE MADRID
MINISTERIO DE LA GOBERNACION, —  DI
RECCION GENERAL DE COMUNICACIONES

(c o r r e o s )
Destino a  proveer por concurso-exam en .

Una vacante de Atendedor de los Talleres gráficos de. Conmnlcaeíones, dotada con 2.500 pesetas anuales de sueldo.Los que deseen tomar, parte en el concurso examen lo solicitaran per iristaucia, debidamente reintegrada mm  arreglo a la ley del Timbre, dirigidla al Excmo. Sr, Presidente de ésta Junta, debiendo tener entrada en la m ism a antes d e l día LO de Dto.tom- fo e  próximo.i Serán condiciones indispensables j^ara tomar parte en, el eo.ncursoTC.xa>- tnen, ser mayor dé veinticuatro años edad y no* exceder dé cuarenta* ^ompan-ar certificado- acreditativo de padecer defecto físico y certifica’ íÍq dé: carencia; da antecedentes ps.na? íesiLos ejercicios del examen tendrán lugar donde se señale oportunamente jppr dicha Dirección general,, dando principio? al siguiente día hábil de transcurridos sesenta; desde la publica- rióhí des este anuncio- e á  la- Gaceta y constará de las inatnrias, ídguienfes :- Arttméticch—Ejercicios sobre las JGtUatro reglas fundaméntales, sistema

métrico decimal y fracciones ord ina
rias y decimales,Gramática .—E scri tu ra  al dictado y 
análisis gramatical de un período, que 
dictará el Tribunal,Ortografía ,—Reglas más generales de puntuación y signos ortográficos.Prácticas .-—Corregir una galerada de composición corriente. Corregir 
modelos de estadística. Composición de un- período de cien lineas ele a 15 
ciceros,Idem de un modelo en folio de es
tadística.Francés ,—Lectura y corrección de modelos en francés de impresos más usuales en el Servicio. Postal in te rna
cional;

PROVINCIA DE ALBACETE
DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE

Destino a proveer .
Una vacante de Auxiliar del Cuerpo Administrativo de dicha Diputación, dotada con 2.500 pesetas anuales de 

sueldo.Los que deseen tomar par  tu  en las 
oposiciones lo. solicitarán por instan- cía, debidamente reintegrada, con arreglo a la ley de l  Timbre, dirigida al Excmo, Sr. Presidente de esta Ju n 
ta, debiendo tener entrada cu la misma -antes del día 10: de Diciembre 
próximo.Serán condiciones, indispensables para  tomar parte en las oposiciones-,. ser  mayor de veinticuatro, años 
de edqd y no exceder le <‘-enría,, aeomr panar  certificado de carenc ia  de anr tece denles p en a ] es, y  e mU i i cada, a ere- di latí v o de no» padecer- defecto físico.

Los ejercicios* de opcCeLm. tendrán  lugar en la misma Rumiación, dando 
principio.'el. día 17 Je Lebrero del año próximo, a Las uie>: y s e i s . liaras» y serán dos: el primero., u ú r ico ,  con
sistente en. contestar,, cu ci término máximo»:- de v-iu» hora, iré- ir : .a* saca
rlos a la. s:í0% *e del programa mínimo aprobado :u, Real orden de 25 de Enero d.e 1925 (G a c e t a  del 23), y el segundo, práctico.,, se d iv1dirá en dos partes, consistiendo: la primera en 
d ictaminar, en el término re- t res-ho ras, sobre un expediente- que' se- reñera a asuntos de la competencia p ro vincial, y la segunda en- escribir al dictado en máquina- durante diez, mi- 
na tos.En igualdad d.e puntuación entre 
lose opositores será. preferido el que haya acreditado conocer y p ract icar la taquigrafía.

P R O V IN C IA  DE JAEN.
AY UNTAMIENTO DE Q U ESADA

Destino a proveer.
Una- vacante de Oficial segundo de Secretoria» dotaua con 2.250 péselas anuales de sueido;Los. que deseen tomar parto, en las oposiciones- lo solicdarán por  instüiir 

cía, delúdamento reintegrada, con arreglo- a la ley del- Timbre,, dirigida a l  Excmo. Sr. Presidente de esta. Ju n ta, debiendo tener en Ir;* da en la- mis
ma antea del día- 10 de Diciembre princinio..Serán con r! iciones indispensables para  tomar parte  en las oposicio
nes, ser mayor de veinticuatro- años dé edad y no excede ce r de-cuarenta y s u arn iuüaaar  certificado acreditati

vo de. no padecer defecto físico, y certificado de: carencia de antecedentes
penales;Los ejercicios de oposición tendrán lugar en dicho Ayuntamiento, dando principio al siguiente día hábil de transcurridos sesenta -desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  y serán dos: uno oral, y otro práctico : el oral consistirá en contestar, durante' el plazo mínimo de treinta minutos y máximo de una hora, a cinco temas sacados a la suerte de los que componen el programa mínimo ap ro bado por Real orden de 25 de Enero; de 1925 (G a c e t a  del 26), y el práctico: se l im itará a la redacción de un acta, formación de un expediente, evacuación «dé un informe u otro servicio* propio^ de la Administración municipal, en el plazo de dos horas.

PROVINCIA DE HUESCA
AYUNTAMIENTO DE H UESC A 

Destinos a proveer.
Una. plaza de Auxiliar admini.sira.ti-* -vo y Recaudador- de Arbitrios de voluntaria y ejecutiva de la Administrac ión de rentas, dotada con 2.500' pesetas anuales de sueldo.Los que deseen tomar parte en; las- oposiciones lo solicitarán por instan* cia debidamente reintegrada,, con arreglo: a- la. ley del Timbre,, dirigida al. excelentísimo señor Presidente’ d« esta Junta, debiendo tener entrada) en la; misma antes del día 19 de Diciem

bre  próximo.Se rán  cu-ndiGim*QS* indispensable# para tomar: parte en las oposiciouet ser m ayor de veinticuatro años de edad, acom pañar certificado acredita* tivo de no padecer defecto físico y certificado de carencia dé anteceden-, les penales, e ingresar en el expresa* cío Ayuntamiento antes de verificar la# ejercicios la can tidad  de 25 pesetas: en metálico en concepto de derechos de examen.Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento* dan* do principio al siguiente día hábil, d# transcurridos sesenta desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a ,  y serán tres: el» primero consistirá en escritura al dictado a máquina, redacción de una comunicación, acta u otra; documento sobre tema sacado a 1# suerte entre diez que formará el Tri< bunal; el segundo, en la resolución dig un problema aritmético sacado a 1# suerte, invir tiendo como máximum  tireinta minutos, y  el tercena consistirá en contestar verbalmente, durante un plazo que no exceda de trein* ta* minutos, a dos temas de los cia- cuenta que se compone el: program# mítrinio- aprobado- por Real orden d¿ 25 de*Enero de t9 2 £  (G aceta d á£2%  adicionado» en; la forma siguientes El téma 29.—Instrucción o  Regla* mentó; por que se rige Ia¡ recaudación dê  las? contribuciones e impuestos deí 

Estado,— Concepto- de la recaudación y objeto dei servicio recaudatorio;^  Períodos que comprende la recauda ción.---Definición y división de la re caudución voluntaria.—Personas o. en? tidades-obligadas al pago en conceptc de contribuyentes, de segundos contribuyentes, de responsables director y de responsables subsidiarios.-— An* ¿ tí cipo do ciíouis por los contri buy#J|jj| tes - -Entrega de Y?lores a los Ré3ÉBB
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ftatiopes.—Apertura de cobranza vo- 
kmtaria y planos de duración..—Edic
tos de cobranza voluntaria y adver
tencias esenciales que deben contener. 
Forma de efectuar la cobranza en las 
capitales de provincia.

El tenia 30 .--Recaudación ejecutiva 
de valores en recibos. —Su definición. 
Gemios de apremio.--—-Autoridades com
petentes para declararlo.—Contra quié
nes puede dirigirse.—Expedientes co
lectivos e individuales de apremio.— 
Di s t r i b u c i ó 11 d el a p r e m i o.—Auto r i da - 
des competentes para autorizar la en
trada a domicilio.----Embargo de bie
nes. Su prelación.—Bienes exceptua
dos de embargo.—Depósito de bienes 
1 msables o se 1 novienies.—Liqui daci ón 
definitiva del expediente y term ina
ción del procedimiento.

El tenia 31.—.Embargo de bienes in 
muebles.-- -Cuán do proce de.—Manda- 
mi entos de anotación preventiva a los 
Registradores de la Propiedad.—Re
querimiento a los Presidentes de las 
Comisiones de Evaluación o a los Al
caldes y Secretarios de Ayuntamien
tos, segiin los casos.—Capitalización 
de las fincas, fijación y tipos de su
basta.-— Requerimiento a los deudores 
para la presentación de los ¡títulos de 
propiedad de los bienes embargados. 
Anuncios de subasta y notificación de 
la misma a los deudores y acreedores 
hipotecarios.—Celebración de la subas
ta.—Liquidación del expediente.—Con
signación del sobrante, si lo hubiere. 
Otorgamiento de la escritura.—Adju
dicación de fincas al Estado.—Termi
nación de expediente y entrega del 
mismo a la Tesorería o Contaduría.

El tema 32.—--Procedimiento de apre
mio para la recaudación motivada por 
c e rtifi e a ci o n c s d e d e s cub i e 1* to s.—A uto - 
ridades competentes para decretar el 
apremio.—Grados de que consta.—Die
tas.—Forma de seguir el procedim ien
to en cada caso.

El'tem a 33.—Disposiciones comunes 
a toda clase de procedimientos.—Sus
pensión del procedim iento.—Duración 
dfel mismo.—Notificaciones.—Anuncios 
en la G a c e t a  i>k  M a d r i d  y Boletines 
(Oficiales.—Reintegro de los expedien
tes.—Honorarios de los Registradores 
de la Propiedad.—Resistencia colecti
va al pago de los tributos.

El tema 3-1.—De la declaración de 
partidas fallidas. — Su definición.— 
Consecuencias de las partidas fallidas 
por rústica y urbana.—Reglas a que 
ka de acomodarse el procedimiento 
para la declaración de fallidas en ca
da caso.—De las partidas fallidas por 
contribución industrial y de comercio. 
¡Su división y forma de substanciarla.

El tema 35,—Responsabilidades y 
sanciones de los Recaudadores.—Pre- 
aeptos generales.—De las faltas adm i
nistrativas cometidas por los Recauda
dores y sus sanciones.—Castigos o co
rrecciones disciplinarios que se debe
rán imponer a los Recaudadores por 
M tas cometidas en el ejercicio de su 
eargo..—Résponsab il i da d eo n Inri da po r 
los mismos en el perjuicio de valo
res.

Sera requisito previo a la torna de 
posesión del cargo antes mencionado 
la constitución en la Caja municipal 
de la fianza de 1.500 pesetas, en la 
buena que ó*,ky*mina el articulo 30 en 

rag#;- r'.é -'-■‘iva eV-del-Reglamentó 
v úf- r: de i22K' (Gaceta nú-

y 49)

PROVINCIA DE PALENCIA
DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA

Destino a proveer .
Una vacante de Auxiliar segundo de 

dicha Diputación, dotada con 2.750 
pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada con arre
glo a la ley fiel Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta jun ta , 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 10 de Diciembre pró
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta, acom
pañar certificado acreditativo -de no 
padecer defecto físico y certificado de 
carencia de antecedentes penales e in
gresar en la expresada Diputación 25 
pesetas en metálico antes de verificar 
los ejercicios, como derechos de exa
men.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la misma Diputación, dan
do principio el día que se señale, des
pués -de transcurridos dos meses des
da la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , y serán tres: el prim ero 
consistirá en lo siguiente :

Primera parte. — Mecanografía. A) 
Copia a máquina, durante quince mi
nutos, de un texto que será igual pa
ra todos los concursantes. B) Copia 
de un estado en las mismas condi
ciones. Para esta prim era parte del 
ejercicio, que practicarán simultánea
mente todos los opositores o por tan
das si el número de éstos fuese ex
cesivo, se adm itirá únicamente la má
quina “Underwood”, que es la marca 
existe en las distintas -dependen
cias «de la Corporación.

Segunda parte, — Escritura a mano 
al dictado, de un párrafo del “Quijo
te” ; análisis escrito del misino y re
solución de varios problemas aritm é
ticos sobre sistema métrico decimal, 
regla de tres, interés, repartim ientos 
proporcionales y descuentos. Para el 
desarrollo de esta segunda parte del 
prim er ejercicio, que llevarán a cabo 
los aspirantes con la debida separa
ción y aislamiento, se concederá 1111 
plazo máximo de tres horas.

El segundo ejercicio será oral, y 
consistirá en contestar en ideas gene
rales a un tema sacado a la suerte por 
cada opositor de las materias que 
comprende la prim era parte del pro
grama que se inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia de Falencia de 
8 de Mayo de 1920, que se compone 
de las materias que constituyen el mí
nimo aprobado por Real orden de 25 
de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26), y en 
contestar ' a tres temas sacados tam
bién a la suerte de los que comprende 
Ja segunda parte, del programa cita
do. El tiempo que como máximum po
drán invertir los opositores en este 
ejercicio será de diez minutos para el 
ie;nn dio-la primera parte y cincuenta 
mí nubes para los (le la segunda par
le ; y . . . ’ ’ ’ ' ’

El ter cero ,  pr ác t i co ,  se co m p o n d r á  
de la p r e pa ra c ió n  de un exped i en t é  
eñ oíate ría p rovinci  al.

Pa ra  l levar  a cabo este e jercicio se 
concede rá  a los a s p i r a n t e s '  el plazo 

! m á x i m o  de t res  h o r a s  y los a n t e c e 

dentes que -han -de ser motivo do ex
tracto, iguales para todos los oposito
res, les serán facilitados a éstos al co
mienzo del ejercicio.

NOTAS GENERALES
Prim era. Será condición indispen

sable, como en el cuerpo del anuncio 
se detalla, que los interesados formu
len su petición cu instancia debida
mente reintegrada, remitiéndola por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en servicio activo, y los 
de las restantes situaciones militares, 
por el Alcalde -de su residencia, in
formando éstos al m argen de las mis
mas si observan buena o mala con
ducía.

Segunda. Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autoridades 
militares correspondientes la. clasifi
cación de servicios a que hace refe
rencia el artículo 49 del Reglamento 
de 6  de Febrero de 1928 (G a c e t a  nú
mero 40), si no hubieran sido ya ca
lificados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan rem itir la 
documentación m ilitar necesaria para 
su clasificación.

Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán re
unir das condiciones que se exigen en 
el anuncio y para todo cuanto no sé 
detalla en estas Instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de 6 de Febrero de 1928 (G a c e 
t a  núm. 40), dictado para aplicación 
del Real decreto-ley de 0 de Septiem
bre de 1925.

Madrid, 15 de Noviembre de 1930.— 
El General Presidente accidenta], Juan 
Va veras.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

CANCILLERÍA

La Embajada de los Estados Unidos 
en esta Corte participa a este Ministe
rio haber sido depositados en Wás- 
hin g t on lo s iús i r timen to s de r a ti ficacióft 
del Convenio Radiotelegráfico interna
cional firmado en dicha capital de los 
Estados Unidos de la América del Nor
te el 25 de Noviembre de 1927 y la 'ad 
hesión al mismo de los países que se 
indican a continuación con las fechas 
que se señalan: '

China, el 23 de Junio de 1930, de
clarando, al ratificar- este Convenio y 
Reglamentos general y adicional, que el 
Gobierno nacional de la República de 
China aprovecha esta ocasión para ma
nifestar que dicho Gobierno no recono
ce ni concede el derecho a ninguna Po
tencia extranjera ni a sus nacionales 
para instalar u operar sin su expreso 
consentimiento estaciones de radio en 
las concesiones, establecimientos, te rri
torios a rre n d a o s ; terrenos de las Le
gaciones, áreas de ferrocarril u otras 
similares, y que nada en este Convenio 
y Reglamentos anejos que se refiera a 
las antes mencionadas concesiones y  
otras áreas especiales que puedan ser 
construidas, expresa o implícitamente, 
puedan perjudicar de ninguna manera 
los derechos soberanos de China.

El 8 de Agosto de 1939, Guatemala, al 
Convenio y Reglamentos anejos,

El 30 de Junio de 1930, el
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de Polonia en Washington, declaró que 
la adhesión do la (andad libre de Dant- 
xig a í Convenio y Reglamento general 
debe -entenderse, incluyendo también la 
aceptación por dicha (andad libre de 
Jas 'estipulaciones contenidas en el Re
glamento adiciona!.

El 7 de Julio de 11)30. id Embajador 
de S. >1. Británica en Washington, no- 
tilico la adhesión del Gobierno de S. M. 
Británica en Tcrranova al Convenio 
mencionado, con arreglo a lo dispuesto 
en vi apartado 1.° de i artículo 19, y  la 
adhesión de Rodesia del Sur al mismo, 
según el apartado 2.° del artículo 19.

El Embajador . Británico en W as
hington, el 15 de Agosto de 1930 parti
cipó 1c. adhesión de los Gobiernos de 
IK o iig ,.E s ííd )lec 'iu iien to>s  de los Es- 
tí ccí.os y Kenia a! Convenio, según lo 
dRpísoslo en el apartado. 1.° del artícu
lo 19. - .

K i 15 de Agosto de 1930, el Embaja
dor Británico en Washington partici
pó la adhesión al Convenio, con arre
glo a lo ■dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 19, de las siguientes Colo
nias, . Protectorados y Territorios de 
mandato:

Bahainas,-Barbados, Berruuda, Guya
na británica, Honduras británica, Cey- 
?án, Chipre, Malvina y  dependencias, 
Fiji, Colonias y Protectorado de Cam
bia, Gibraltar, Costa de Oro, a) Colo
nia, b) Ashanii, c) Territorios del N or
te, d) Togo, bajo mandato británico; 
Jamaica, incluidas las islas Amanas y  
Caimán; islas de Barlovento, Antigua, 
Dominica, Monserrat, St, Cristóbal y  
Nieves, islas Vírgenes, Malaya, Estados 
malayos, a) Federados Negi Sembilan, 
Pahang, Perark, Selangor; b) no Fede
rados; Johore, Kedah, Kelantan, Per- 
lis, Trengganu, Brunei, Malta. Mauri
cio, Nigeria, a) Colonias, b) Protecto
rados, c ) Camerún, bajo mandato bri
tánico; Borneo del Norte, Rodesia del 
Sur, Protectorado de Niasa, Palestina, 
Sta. Elena y  Ascensión, Sarawak, Sey
chelles, Colonia y  Protectorado de Sie
rra Leona, Protectorado de Somalí!an- 
dia, Territorio  del Alto Comisariado 
sudafricano, Basutoland, Protectorado 
Bechuanaland, Swaziland, Territorio de 
Tanganyika, Trinidad y Tobago, P ro 
tectorado de Uganda» islas del Pacífico 
occidental, Salón británico, islas del 
Protectorado, Gilbert y  Ellice, islas €o- 
lony, Tonga, islas del Viento, Granada, 
Sta. Lucía, S. Vicente, Protectorado de 
Zanzíbar.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia en úl
timo término a la Ga c e t a  de  M a d r id  
de fecha 13 de Agosto último.

Madrid, 14 de Noviembre de 1930Ú—  
El Subsecretario, Domingo de las Bár- 
cenas.

SECCIÓN DE COMERCIO

La Embajada de Francia comunica 
que su Gobierno ha dispuesto que, a 
partir del día 25 del presente mes de 
Noviembre, se exigirá la presentación 
del certificado de origen para la im
portación en el citado país de los-pro
ductos que a continuación se expre
san : aves vivas, aves muertas (picho
nes incluidos), cereales y sus deriva
dos, azúcar, melaza, maderas comunes, 
ron-excepción de les n Raosus. e-a. ro
llizos de dos' monee: W mm óm jrus  

longitud mesóme ó . ó ‘ -;aói:> a., I¿¿-

fabricación de pasta de papel; colas y 
gelatinas, oleína y estearina, ácido 
üleico, ácido esteárico.

Lo -que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 12 de Noviembre de 1930. 
Ei Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

SECCIÓN  DE POLÍTICA

La Embajada de Alemania en esta 
Corte, por Kola de 26 de Octubre úl- 
tbno, participa que, a propuesta del 
Gobierno del Reich, los Gobiernos fe
derales alemanes han dispuesto, por 
princip io de reciprocidad, el prescin
dir en adelante del cobro de los de
rechos de residencia o matrícula a los 
súbditos españoles, incluso a los obre
ros en busca de trabajo.

El Gobierno de Wuritemberg, no 
pudiendo, por su parte, adherirse a 
una supresión absoluta de estos de
rechos, a causa de su legislación es
pecial, se ha comprometido a tener, 
en la aplicación de la misma, toda 
clase de consideraciones hacia los 
súbditos españoles.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos aquellos a quienes 
pueda interesar, y en adición al anun
cio sobre el mismo asunto publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 18 de Oc
tubre de 1928.

Madrid, 15 de Noviem bre de 1930. 
El Subsecretario, Domingo ele las Bar
cenas.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA.

SUBSECRETARÍA

D. Francisco Sitja Quiroga ha soli
citado en este Ministerio ia rehabili
tación dei título de Marqués de Yelles- 
tar, concedido en 1766 a D. Francis
co Alvarez Quiroga, y en eumplimien- 
¡to de lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912 se señala el plazo de. quince días, 
a partir de la publicación, para que, 
dentro del mismo, aquellos a quienes- 
conviniere puedan hacer uso de-su 
derecho en relación con el- título ex
presado. ;

Madrid, 15 de Noviembre dr ?930. 
El Subsecretario, Taimada.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y  DEL NOTARIADO

Por Real orden de 30 de Octubre de 
1930 se concede la prórroga de cxcc- 
dteicia voluntaria por dos años al No
tario que fué de Burguillos D. Felipe 
Vigara Perca.

Por lieal orden de 7 de Noviembre 
de 1930 se concede la prórroga de ex
cedencia voluntaria, por dos años, al 
Notario que fué de Borjas Blancas don 
José María Cich y Pi.

P o r Real orden "de 10 de Noviem 
bre de 1.930 se concede la prórroga de 
excedencia voluntaria, por dos años, 
al Notario que fué de Villalpanclo don 
Ramón Feced y Gresa.

Por Real orden de 15 <b.- No\ h'mbW 
de 1980 se nombra. p a r a  l a ' N o p . - - ó ,  de  * 
’Alcañlces, fuera de iurm?. :: P * ' 7. <>

Barrueco Rodríguez, Notario exceden* 
te que era de Villarino de los Aires.

Se halla vacante la siguiente Nota
ría, que ha de proveerse en el turno 
que se expresa, establecido en las re-1 
glas a) y b) del artículo 13 del Regla
mento para la organización y régimen; 
del Notariado, de 7 de Noviembre dé 
1921, y el artículo 4.° del mismo Regla
mento, reformado por Real decreto de. 
21 de Agosto de 1929 (Ga c e t a  del 30);

NOTARÍA DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera .
Cangas de Onís, distrito del mis

mo nombre, Colegio de Oviedo.
Los Notarios solicitarán en una sola 

instancia o telegrama— tratándose de* 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y  Las Palmas— las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos disferentes, sujetándose 
en un todo a las reglas y  requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Re
glamento notarial, reformado por Rea! 
decreto de 25 de Julio de 1928 (Gaceta ’ 
del 26), entendiéndose por fecha de in
greso en la carrera, regla 4.% la dé 
posesión en la primera Notaría serví* 
da, y  no la del título.

Las instancias— o telegramas, en stf 
caso— se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general, según lo dispues
to en el citado artículo 27 reformado* 
dentro de los quince días naturales si
guientes a la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  de  M a d r id ; debiendo 
ingresar las instancias o telegramas* 
en el Registro del referido Centro db 
reetivo, antes de las dos de la tardé 
del día en que finalice el plazo, y que
dando sin efecto las peticiones que iií* 
gresen después de dicha hora, cual
quiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes np 
hallarse comprendidos en ninguna d* 
las limitaciones ni prohibiciones q u l)  
para los concursantes a Notarías #  
establecen en el artículo 2.°, igual 
mente reformado, del Reglamento n® 
tari al, así como que por el hecho el 
que 3a Notaría o Notarías que p re te il- 
den no incurren en la incompatibiliE 
dad a que se refiere el artículo 135, $f 
los que soliciten Notarías de cap itaW  
de Colegio consignarán asimismo en 
sus instancias el día, mes y año e i iq u a  
ocurrió su naciimeiiío.

Madrid, 17 de Noviembre de 1930Ú—• 
E! D irector general, Pedro Sabau.

m in is t e r io  d e  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que 'se imn remitido 
desde el 10 de Noviembre hasta el
día de hog al Banco de España par®
que 'proceda a su fmao

C LASE DE DEUDA. _
C U P O NES

Lila ior 4 p¡or 160, hasta la uickir* 
n 'mrro 6.250.

FMerior 4 por h n r vP***a 
‘ v.-*: ero 1 I 5 Í
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'Amortizable 4  p or  100, 1908, hasta 
ía factura núm ero 675.

Idem 5 por 100, 1917; hasta la fac
tura núm ero- 700.

Idem  Id,, 1920, hasta la factura nú
m ero 625.

Idem  id,, 1026, hasta la factura nú
mero 825.

Idem  id., 1927, con  im puesto, hasta 
• la factura núm ero 700.
: Idem  id. id., sin ídem , hasta la fae- 
Jura núm ero 2,475.
; Idem  3 por 109, 1923, hasta la lac
lara  número 1.050. 
i Idem  4 p or  1.00, ídem , hasta la fac
tura número 700.
. Idem  4,55 por 100, 1928, hasta la 
;factura número 675.

Idem 5 por 100, 1929, hasta- la fac
etara; número 90U.

 TITULOS AMORTIZADOS

Am ortizados 4 por 100, 1908, hasta 
fe factura núm ero 18%

Idem  5 por 100 1917, hasta la fa c
tura' número 11.

Idem  5 por 109 1920, hasta la factii- 
jra núm ero 24.

Id e m 5 por 100 1927, hasta la ía c- 
fcdra núm ero 3.

ídem  3 por 100, 1928, hasta la fac- 
'jura1 numera. 22,

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 14.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón .
A m ortizable al 5 por 100, hasta la 

fúetura número 987,
■ Idem  al 4 m por 109, 1928, hasta la 
¡factura- número 171.
: Idem  al 4 A  por 100, 1929, hasta la 
"factura número 840. 
t Los presentadores pueden percib ir 
£n dicho .B an co  el im porte de sus tac» 
¿(juras, previa la entrega del resguardo 
borres  pon diente,
l  Madrid, 15 de N oviem bre de 1930. 
® .  D irector general, darlos Cáamano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ----
D IR E C C ION GENERAL DE ADM I
 NIST RACION

Con est a fecha se ha acordado, en 
e 1 expediente de jubilación forzosa, 
¡por edad, del Secretario del Ayunta
miento de Cabrero (Cáceres), D. Se- 
grériano Sánchez García; el siguiente 
prorrateo, con  arreglo a los 4 /5  del 
Jueldo anual de 3.000 pesetas:
 ̂ *£1 Ayuntamiento, de- Cañamero abo
bará mensualmente 40,34 pesetas.

Él de Garganta d é  la Olla, 27,60.
4EI. de La Garganta, 7,69.
El* de Gargantilla, 28,80%
É dé Guijo de Granadilla, 2ip , 

de Valdastillas» 4,02. 
de Cabrero» 72J36. 

ffi Ayuntamiento dé Cabrero recau- 
Ag&k de los* <femás M partea que les ha 
?#|irespa*iáiai36 y  abonará al jubilado 
n^pramente-; mammón mensual.

/ ̂ ® P d rid , 14- Noviembre de 1930.—
- m  mcmrn Salvador.

Con esta fecha W tm a sedado, en 
de jahttlkáfet'' Secre*

tario de la agrupación, a los efectos 
de tener un Secretario: común, form a
da por los Ayuntamientos de B erro
cal de Salvatierra y Pizarral de Salva
tierra (Salamanca), D, Constantino Ca
rrasco López, el siguiente prorrateo,, 
con arreglo a los 2 /5  del sueldo anual 
de 3,500' pesetas:

El Ayuntamiento de Berrocal de Sal
vatierra,. abonará mensualmente 103,23 
pesetas,

El de Pizarral de Salvatierra,. 13,44, 
El Ayuntamiento de Salvatierra- re

caudará dél de P izarra l la parte que 
le ha correspondido y abonará ai ju 
bilado- el im porte íntegro de su pen
sión mensual. '

Madrid» 14 de Noviembre de 1930.—  
El D irector' general, Miguel Salvador,

Con esta fecha se ha acordado, en 
el exnerheme de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fue del 
Á yun t a m iento de Bollullos del Conda
do (H uelva), D. Eduardo Cortada Ca
mero, el siguiente prorrateo, con arre
glo a la cuarta parte d e l sueldo anual 
de 6,500 pesetas:

E l Ayuntamiento dé Yiilárrasa.. abo
nará. mensualmente 34,32 pesetas.

El áe Bolltillos del Condado, 1.01,10. 
El Ayuntamiento de Bol.luilos (El 

Condado deberá recaudar del de Yi- 
liarras-a la parte que le ha corespon- 
dido y abonará a la interesada m a 
gramente su pensión mensual.

Madrid, 14 de Noviembre de 1930.—  
Eí i.)Lector general, Miguel Salvador.

No habiendo nom brado el Ayunta
miento de C a stro  d e l R ío  (Córdoba) 
entre los coíi** i * vuc*. . para l a ' p i o v i -  
sion de la ] o Mr i la tiderveneiúa de 
fondos municipales- y perteneciente al 
concurso convocado por orden tic 9 de 
Mayo último, G aceta- d é l 18,

E sir D irección general; haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dis
posiciones 19 y 14 de la Drdeii dé1 con 
vocatoria mencionada, ha acordado 
designar a D. Fernando Bergillos- iva- 
val, Interventor de fondos del Ávim - 
tamienco de Castro del Rio (C órdoba); 
habiendo tenido en cuenta, al efectuar 
la designación, la lista de preferencia 
formada por la referida Corporación, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y lo 
maron posesión de la Intervención pa
ra la que fueron elegidos y de aque
llos otros que no pertenecen al Cuer
po de Interventores.

Madrid, 15 de Noviembre de 1930.__
El D irector general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL DE SAN ID AD
En arm onía con lo dispuesto en la 

Real orden  de esto; Ministerio», núm e
ro 1.337., de fecha 5 dér iM eiúmtae de? 
1928, respecto a rectificación  dé: Clasi
ficac ión  de las plazas de M édicos ti
tulares-Inspectores m unicipales de Sa
n idad  (V éase el a n exo ú n icoX; visto* 

\ el iufñrcne favorable de la Jimíá? peo^ 
\duofel día Sanidad: dé T oledo* con  re
la ción  a i anteproyecto de rectificación  
de l^S fiIaAas de aquella provincia ,

form ulado p or la Junta provincia l de 
la A sociación  N acional del Cuerpo de 
Inspectores m unicipales de Sanidad, y 
hallándose conform e con el m ism o 
esta • D irección  general de mi cargo, 
he acordado la p u blicación  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del proyecto  de Cla- 
s i íi e a c i ó 11 p rov i s i o n a 1 c o r re s p o n d i e n t e 
a la citada provincia , a fin de cine los 
Ayuntam ientos interesados puedan 
form ular las reclam aciones que esti
men oportunas-,- d irig iéndose a este 
Centro, dentro del plazo de seis m e
ses,., a partir de la -fech a  de esta, pu
b licación , según lo dispuesto en el 
apartado 10.° de la citada disposición,, 

M adrid, 19 de N oviem bre de 1938. 
El D irector general, Palanca.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta 'fecha, se convoca 
a concurso de méritos ¿ñire funciona
rios del Cuerpo de. Sanidad Nacional, 
para provisión  de dos plazas de Médi
cos de Laboratorio en el Hospital del 
Rey, de Chamartín de la Rosa, con 

^arreglo, al orden de prelación siguien
te:

1»° Aspirantes que presten servicio 
en los Establecimientos dependientes 
de esta D irección, en su Sección de 
Laboratorio.

Los demás individuos del Cuerpo.
El Tribunal que lia de juzgar este 

concurso estará constituido por el: Di- 
reeior-dei Instituto Nacional de Higie
ne áe  A lfonso XIII, Presidente; don 
Luis Rodríguez Hiera,' Jefe de Sección 
de dicho Instituto, y  D¿ Manuel Tapia, 
D irector del Centro donde radican las 
vacantes, Vocales.

Los aspirantes- presentarán sus so
licitudes en d  Registro general d e . este 
Mln i torio, dentro del plazo de diez 
días, a partir d é l siguiente a l de la pu
blicación de la - presente convocatoria 
ere la Gaceta-'Fe- MKdíviiu 7 '

Madrid; 15 dé; Noviembre- dé' 1030 —  
E l D irector general; José A. Ruanca.

D IRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

Por Reales órdenes de esta fecha 
han sido nombrados Agentes de ter
cera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con e l  sueldo anual de 3.000 pesetas, 
los alumnos de la Escuela de Policía 
española que a continuación- se rela
cionan:

Número 98.— I). Ramón Izquierdo 
Bálbuena.

97.— D. Plácido Calideviila Palomino*
98.— D. Belarmino Lorenzana Bando.
100.— D. Martín Holguín Guillen.
101.— -Di Francisco Giiemez Franco.
102.— D. Jacinto Rubio Aparicio.
103.— D. A dolfo  Ruiz Villar.
104.— B, Francisco; González Gil.
105.— D; Juan Antonio Porras D el

gado, # ■
108.T~íh Jesús Gisbert Urreta:
1071— D. Pedro Pous Curto.
108,— D. Jaime Filio! Zbido. •*.
109:— D. Joaqpín: Villena* Massa, '
1 M — D. D arío Rodríguez Mártín
l l lv —D. Rafael Alonso Vilialba. J
112;— D. Félix Cabezas Mullicada.
113.— I). Francisco de Pauta Re ,iu‘ 

Jftane.
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114.—D. Luis Renedo López.
IL l—D;.. David Manso Martín,
11G.—I). Juan Golas López.
1 I7 __4X Marcelino- Alvarez. Andrés. 
118,—D, Julián Casíelló Mediero.
1 1í).—D. Angel Diez Martín,.
120.—D. Julián Alcón Manzano.
121.—D. Benigno Somoza Achúearro.
122.—D. Pantaleón López Martín.
123.—D. Vicente Pérez Tadco.
1;M,—D. Eugenio Heredia Heredia. 
123.—D. Gregorio Martin Cebeira. 
12f?>—B, José Castillo Fenor.
127.—D. José Moreno Naranjo.

• 128.—D. Clavo Hernández Garoz.
129,—D. Juan Espinosa de los Mon

teros GiL
180.—D. Fernando Galludo Alcedo.
181.—D, Antonio Mayo Sevilla.
132.—IX Bernardo Aguadero Berro

cal.
133.—D. Pascual Parreño Barquero.
134.—B. Germán" Cía ver Bocudie. 
185.—D. David Arroyo Matute»
130.—D, Antonio: Gerra Mateo. - 
Madrid, 14 de Noviembre de 1930,-— 
El Director general, Emilio Mola.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA,
 Se halla vacante en el Instituto na

ípional de Segunda enseñanza de Oren
se la Cátedra de Lengua e Historia de 

0 a  Literatura latinas, que ha dé pro
veerse por concurso de traslación, 
f¡conforme a lo dispuesto en el Real 
Peereto de 30 de Abril de 1915 y Real 
'Órden de esta fecha.

Pueden ©ptar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
liacionalcs que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante, y Auxiliares de la misma Sec
ción que reúnan las condiciones cita
das en el Real decreto de 28 de Agos

t ó  de 1910.
I Los aspirantes elevarán sus solici- 
Í8 ?*e:s’ . acompañadas de las hojas de 

a Ministerio, por con- 
^PÍcto y  .con informe del Jefe dei Es- 
/Jyplecimiento donde sirvan, precisa- 
M í nte dentro del plazo improrrogable 
yfle veinte días a los que tengan su des- 
Jm o en la Península e islas Baleares, 
|K Quince días más para los que lo 
jjtengan en Canarias, a contar desde la 
|fa^licación de este anuncio en la Ga
c e t a  de Madrid; bien entendido que 
la s  instancias, documentadas,, han de. 
lener entrada en el Registro étl.Cefi- 
Mp  donde sirva el solicitante, ya que 
®pr Real orden de 30 de Abril de 1930 
j|| declaró parte integrante del Regis- 

general este Ministerio los de 
Mos Centros dependientes del mismo. 
bG Este anuncio se publicará en los 
Molelines Oficiales de las provincias 
H* por medio de edictos, en todos los 
^ptablecimientos públicos de enseñan- gil de la Nación; lo cual se advierte 
liá ra  que las Autoridades respectivas 
fflppongan que así se verifique sin más 
Tftpso que el presente.
^WMadrid, 17 de Octubre de 1930.— 
J P  Subsecretario, García Morente.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
de 22 de Julio último,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido disponer que se anuncien a con
curso de méritos las siguientes plazas 
de Porteros en los Centros de esta 
Corte dependientes de este Departa
mentos que a continuación se expre
san :

Universidad Central, uno..
Museo de Ciencias Naturales, uno. 
Idem Nacional del Prado, dos.
Idem de Arte Moderno, dos. 
Bibloteca Nacional, cinco.
Idem del Ministerio de Hacienda, 

uno.
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias, p o r . conducto de su Jefe in
mediato y con informe de éste sobre 
la conducta, moralidad y demás par
ticularidades que estime procedentes, 
a los Jefes de los Centros que airees 
se mencionan, donde existen las cita
das vacantes, los cuales elevarán las 
correspondientes, ternas a esta Subse
cretaría con arreglo y en la forma que 
determina el artículo . 40 del suene lo
na do •Estatuto.

El plazo para la m * vi de ins
tancias será de quime a contar
del de la publtc.acié o Ja Orden,
en la Gaceta ¡m ;VUm

De. Real orden comunicada lo,- digo 
a Y..EE-. * ii i i i nnlmJnno y efec
tos. Dios guarde a .Y. EE. m uchos 
anos. Ma i uh  > ' E s c  ' b ;e de-
1.980,-"-E l > ¡ >.¡a,.i ->-'y í\. u . j  noy----
rio S4nc' * /»
S e f io r e s  M i n i s t r o  J -4 l o -  i h  ;1 o*' a v íe n 

lo s  c -v i le s .

Q v. . 1 ]'■ ’ E' ‘O
pu*veir -o cu M b i N ) ' :N  ̂  i 1 po
de doríero.-. ‘ 1 - ' ~ ’ ' . m  'm,
de 24 de Jinu ¡

S. M. el Rey c*. U\ g.) se ha ser
vido dispone i 1 en a con
curso de méi > tes plazas
de Porteros en » » *s ? provin
cias depéndít e> « v v .Emslerio
que a con iin11 f m v. :sr¡n: 

Universidad J 4 u 1 m ano.
Idem de 0% ¿edo, u¡io.
Idem de Santiago, seis.
Idem de Sevilla, dos."
Idem de Va lia dolí cu uno.

'Instituto'nacional de Segunda ense
ñanza de Málaga, uno,

Idem id. id, de Las Palmas, uno. 
Idem id. id. de Soria, uno.
Idem id. id. de Manresa, dos.

d& .Gabateyud* dos*.-. 
Mcjuu íá. bl», da Giión^ uno; . 
Biblioteca popular dé Valencia, uno. 
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias, por conducto de su Jefe in
mediato y con informe de éste sobre 
la conducta, moralidad y demás par
ticularidades que estime procedentes, 
a los Jefes de los Centros que antes 
se mencionan, donde existen las cita
das vacantes, los cuales elevarán las 
correspondientes ternas a esta Subse
cretaría con arreglo y én la forma que 
determina el artículo 10 del mencio
nado Estatuto.

El plazo para la admisión de ins
tancias será de quince días, a contar 
del de la publicación de esta Orden 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden comunicada lo digo

a V. EE. para su conoclmléutó jr $£BÉ| 
tos. Dios guarde a V. EE. 
años. Madrid, 15 de Novietpití# 4á 
1930.—El Subsecretario, P« D»x R oM _ 
rio Sánchez. j j
Señores Ministros de los D ep a rte t^ ^  

tos civiles. “ '/yrj|

Ilmo. Sr.: De conformidad c o n  lo  
prevenido eñ el artículo 8 .° del vígeu® 
Estatuto del Cuerpo de Porteros do iqjg 
Ministerios civiles, y por convenir asi 

■1 al mejor servicio, i
S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordad# 

los siguientes traslados de Porteros:
; José Fernández Ruiz, Portero quinto 

de la Escuela de Veterinaria de Córdo*
: ha, a la Normal de Maestros de dicha; 
capital; y 

Amador Navas Ramírez, Portero: 
cuarto de la Escuela Normal de Maes
tros de Córdoba, a la de Veterinaria d# 
la referida capital .

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. y a V. SS. para su conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. y 
a V. SS. muchos años. Madrid, 13 de 
Noviembre dé 1930.—El Subsecretario, 
P. Dy Rogerio Sánchez.
Señores Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros y Directores 
de las Escuelas de Veterinaria y Ñor*

' mal de Maestros de Córdoba.

limo. Sr.: De conformidad con l£ 
oue i)reviene el artículo' 6.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 1 ^  
Ministerios, civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordad#: 
los síguieutes traslados de Porteros: 

Paulino- Martín González, Portecf 
cuarto del Museo de Arte Moderno, #  
la Escuela Normal Central de Maes* 
tros.

Antonio Cuaresma Yubero, Portera- 
cuarto del Instituto Nacional de según* 
da enseñanza de Calatayud, a la Escuet 
la de Comercio de Madrid.

Vicente Reig Galiana, Portero quin
to de la Biblioteca Popular de Valen
cia, y Enrique Muñoz Girón, Portera 
quinto de la Escuela Normal de Maes  ̂
tros de Albacete, al Conservatorio dq 
Música de esta Corte.  ̂ j

José Cervantes Garrido, Portero 
quinto de la Universidad de Sevilla  ̂
a la Escuela de Artés y Oficios de AL 
mería. ^

Francisco López Rodríguez, Portero 
quinto de la Universidad dé Granada, 
a la Escuela de Artes y  Oficios de Cór
doba.

Manuel Arango Duque, Portero cuar< 
to de la Sección Administrativa de prl* 
mera enseñanza de Cádiz, a la Escuel# 
de Artes y Oficios de Granada.

Vicente Rojas Ruiz, Portero quintt 
del Instituto Nacional de Segunda en/ 
señanza de Málaga, a la Escuela de C<m 
mercio de la misma.

Emilio García López, Portero quinta 
de la Universidad de Valladolid, a la 
Escuela de Comercio de dicha capital 

Rafael Martínez Martínez, Portera 
primero de la Escuela Normal de Maes-» 
tros de Valencia, a la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de la 
misma.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I, muciw
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tos, Madrid, 15 de Noviembre de 1930.
Subsecretario, P. D., Rogerio Sán

ese.
Señores Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros y Jefes de 
los Centros que se mencionan en la 
presente orden.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
 RA ENSEÑANZA
Visto el expediente incoado a instan

cia de D. Angel Segarra Moya, Maes
tro de San Salvador de Tolo (Lérida), 
solicitando excedencia por más de un 
año y menos de dos, y teniendo en cuen
ta que reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 138 del Estatuto general 
del Magisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la exce
dencia solicitada, como comprendido en 
el caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeto a lo 
jpie para esta clase de excedencias pre
vienen las disposiciones vigentes.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1930.-—El Di
rector general, P. A., M. Pozo.
¡Señor Jefe de la Sección Administrativa 
\ de Primera enseñanza de Lérida.

i — ----------------

Visto el expediente incoado a ilns- 
pncia de doña María Consolación Co-

É3jo Martin, Maestra de San Pedro de 
en que, provincia de Zaragoza, soli-

Íitando excedencia ilimitada, y tenien- 
6 en cuenta que reúne las condicio-

Sfes exigidas por el artículo 138 del Es- 
ituto general del Magisterio,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

a d o  disponer que se conceda la ex

cedencia solicitada, como comprendi
do en el caso cuarto del artículo 137 
del referido Estatuto y Real orden de 
25 de Septiembre de 1925, quedando 
sujeta a lo que para esta clase de ex
cedencias previenen las disposiciones 
vigentes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre de 
1930.—El Director general, P. A., M. 
Pozo.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Za
ragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCA
RRILES

CAJA FERROVIARIA DEL ESTADO

Anuncio.
Dispuesto por Real decreto-ley de 

29 de Octubre de 1929 el reembolso 
durante el año actual de las obligacio
nes hipotecarias de Madrid-Cáceres y 
Portugal, por el presente se pone en 
conocimiento de los tenedores de es
tos títulos que a partir de 1.° de Di
ciembre próximo se admitirán a re
embolso en la Caja Ferroviaria del Es
tado las obligaciones segunda hipote
ca Plasencia-Astorga, emisión 26 de 
Julio de 1888, que serán recogidas al 
precio de 25 pesetas, más los intere
ses al 4 por 100 sobre dicho valor, 
desde 1.° de Noviembre de 1928 has
ta el día 1.° de Diciembre de 1930.

La presentación de los títulos se ha
rá mediante factura duplicada que al 
efecto sé facilitará por la Caja Ferro
viaria.

Oportunamente se anunciará la fe

cha en que haya de efectuarse el se¡£* 
teo y reembolso de las 50.000 obliga
ciones hipotecarias Cáceres.

Madrid, 13 de Noviembre ele 1930.—* 
El Presidente *del Consejo superior de 
Ferrocarriles, M. Ormaechea.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Distribución gratuita de moreras.
Próximo a cerrarse el plazo de ad

misión de solicitudes de plantas lija
do en la G a c e t a  del día 20  del pasado 
Septiembre, de acuerdo con los fines 
asignados al “Servicio de Fomento de 
Ja Sericicultura e Industria sericícola 
y sedera’5, para conceder gratuitamen
te plantas de morera de porte aH; se
to y semillero, se pone en conocimien
to de aquellas personas o en ti-de .;, 
tanto oficiales como particulares, a 
quienes pueda interesar este r epa r t o ,  
que vistas las peticiones forín u ’a.d as 
por las Sociedades sericícolas, esta 
Dirección general ha acordado am
pliar el plazo de las demandas la u 
ta el día 30 del presente mes, r e s e r 
vándose la facultad de aceptar las pe
ticiones que reciba o limitarlas en la 
forma que considere conveniente.

Lo que se pone en conocimiento del 
público con el fin de que los ver.la
deros interesados al fomento de es i a 
riqueza nacional puedan formular sus 
peticiones hasta la ampliada feche.

Los envíos se harán en la época 
oportuna, siendo de cuenta del peti
cionario los gastos de transporte.

Madrid, 15 de Noviembre de 1930.— 
El Director ge; •' Ma qucS ck 
Ruche na.


